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EDITORIAL

Hemos celebra-
do durante el 
mes de marzo 
una triste efe-
méride. El 14 de 

marzo de 2020 
se decretó el estado de alarma 
y consecuentemente el cierre de 
los centros educativos de manera 
presencial. 

Produce cierto vértigo todo lo que 
hemos pasado durante este tiem-
po. Y visto en su conjunto es tris-
te contemplar el gran contraste 
entre el esfuerzo, sacrificio y buen 
hacer de los docentes y la falta de 
conocimiento, actitud y lealtad de 
las administraciones educativas 
para hacer frente a esta grave si-
tuación.

Cuando de manera abrupta se 
empezó a suspender la educación 
presencial y se pasó a una educa-
ción a distancia sin transición, sin 
medios y preparación por parte 
de las administraciones, el profe-
sorado se hizo responsable de la 
situación. Con el único propósito 
de continuar con el proceso edu-
cativo y no perjudicar a ningún 
alumno, puso todo su empeño, 
medios y dedicación a autofor-
marse en esta nueva modalidad 
de educación. Las administracio-
nes se encogían de hombros y las 
menos malas, al menos, no se 
entrometían, porque las que más, 
redactaban instrucciones y órde-
nes que no hacían más que crear 
confusión y en muchos casos so-
brecargar con burocracia extra sin 
sentido a los equipos directivos y 
claustros de los centros.

Mientras el profesorado tenía que 
sobrellevar toda la angustia de 
la pandemia como cualquier otro 
ciudadano, conseguía que el pro-

ceso continuara. Sin embargo, los 
escasos medios tecnológicos de 
los centros educativos, la brecha 
digital que parte del alumnado 
padece, la necesidad de buscar 
nuevas estrategias educativas 
ante esta situación y la sensa-
ción de no poder atender como 
se debe a todo el alumnado, pro-
ducía al sector docente un estrés 
acumulado.

Aun así, se consiguió continuar 
el proceso educativo y finalizar el 
curso de manera bastante acepta-
ble dadas las circunstancias. Esta 
heroicidad, poco reconocida en su 
conjunto, debería haber servido 
para provocar en la clase política 
algún tipo de actuación positiva. 
Por desgracia no ha sido así.

Analizar lo que el Ministerio de 
Educación, que quiera o no debe 
ser el líder ante una situación de 
crisis nacional, y las diferentes 
Consejerías hicieron durante es-
tos días y compararlo con el es-
fuerzo titánico de los docentes, 
crea un gran desasosiego. 

Cuando se hacía evidente que la 
pandemia estaba aquí y que era 
necesario cerrar los centros edu-
cativos, el Ministerio miró para 
otro lado. Algunas Comunidades 
Autónomas cerraban, otras no. 
Incluso ante la petición de CSIF 
de cerrar todos los centros de Es-
paña, a algún dirigente se le ocu-
rrió criticar la medida pues pa-
recía que queríamos vacaciones 
extras. Sin comentarios.

Una vez cerrados los centros a 
través del decreto de alarma, 
cuesta encontrar verdaderas me-
didas de alcance. Y por supuesto, 
todas ellas dictadas sin opinión, 
participación y negociación con 

los representantes de quienes ha-
bían demostrado con creces estar 
a la altura de las circunstancias.

El Ministerio tardó más de dos me-
ses en dar por finalizado el curso 
en junio, ante la presión de algu-
nas asociaciones que pedían que 
continuara el proceso educativo 
en julio. Prometió la compra de 
ordenadores para alumnado des-
favorecido que no había podido 
continuar con el proceso educati-
vo para que en el próximo curso 
no padecieran el mismo proble-
ma, y a día de hoy no han sido 
todavía entregados. Y, por último, 
redactó una norma para que “la 
repetición fuera una medida ex-
traordinaria” pero asegurando que 
aquel alumnado que promocionara 
con materias suspensas iba a te-
ner refuerzos en el curso siguiente 
para poder recuperar lo perdido. 
Desconocemos dónde quedaron 
estos refuerzos.

Ya desde abril, CSIF exigía al Mi-
nisterio y a todas las Consejerías 
que se mantuvieran las clases on-
line hasta el 30 de junio y que se 
empezaran a negociar las condicio-
nes para la presencialidad el 1 de 
septiembre.

Pues nada de esto ha sucedido. 
Cuando los índices de pandemia 
empezaron a mejorar, las Conseje-
rías de Educación empezaron a po-
nerse las medallas de los méritos 
contraídos por los docentes, que 
no de otros era el mérito. Y con 
una total falta de lealtad empeza-
ron a determinar sus medidas para 
septiembre de manera individual y 
sin consenso. Ante esta falta de 
coordinación, el Ministerio no ejer-
ció su papel de Gobierno Central y 
no decretó la reducción estricta de 

Un año de pandemia
MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF “Nada destruye más el respeto por el 

Gobierno y por la ley de un país que 
la aprobación de leyes que no pueden 

ponerse en ejecución.” Albert Einstein.
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ratios y desdobles, algo que la Constitución le permite 
y que era la medida más necesaria para una educación 
segura. 

De esa Conferencia Sectorial, de nuevo sin negociar 
nada con los representantes de los docentes, salió un 
acuerdo de mínimos que dejaba manga ancha a las 
Comunidades Autónomas. Y estas determinaron algo 
que podemos resumir en que los centros deberían re-
ducir la ratio lo que pudieran, establecer grupos bur-
buja y organizarse de la mejor manera para evitar 
aglomeraciones. Todo ello con los medios de siempre.

Cuando al final del verano empezaron a crecer de ma-
nera exponencial los índices de contagio, empezó a 
cundir el pánico en la comunidad educativa, pero no 
tanto para los políticos por su popularidad. Así que se 
empezaron a modificar los protocolos a marchas for-
zadas, haciendo que los centros docentes se tuvieran 
que organizar de nuevo. En algunos casos se dispuso 
de refuerzos por COVID para reducir las ratios, pero 
en todo caso de manera insuficiente. 

Y de nuevo y una vez más, los docentes de manera 
sosegada y responsable se pusieron manos a la obra 
para con lo poco entregado devolver la máxima segu-
ridad en la educación. 

Pero la pandemia no ha traído problemas nuevos en 
la educación. Ha puesto de manifiesto las deficiencias 
del sistema. Males endémicos y estructurales que ha-
cían que el sistema educativo estuviera sujetado por 
pilares muy débiles y que la pandemia ha tirado sin 
dificultad.

Las administraciones, sin embargo, lejos de dedicar 
todas las fuerzas en atajar estos graves problemas 
a partir de medidas que los profesionales de la edu-
cación de manera unánime exigen y que en resumen 
podíamos decir que se centran en reducir las ratios y 
horario lectivo de los docentes, más profesorado para 
apoyos y desdobles, mejorar la atención individuali-
zada y dotarnos de un sistema educativo basado en 
cuestiones profesionales y pedagógicas, se han de-
dicado a publicar una ley orgánica nueva, que como 
las anteriores nada tiene contemplado para solucionar 
estos problemas y continúa con las luchas partidistas 
sobre la educación.

Ahora que se están presentando las bases para los 
nuevos currículos, en los que, de nuevo, se antago-
niza la memoria con las capacidades, casi ningún do-
cente entiende que se pueda aprender a pensar sin 
tener memorizado un gran número de contenidos. De 
hecho, si traemos a la memoria los hechos acaecidos 
durante este año en la educación, se conecta con algo 
memorizado en su día: qué buen vasallo, si tuviera 
buen señor. Y con esto se llega a un pensamiento: el 
valor demostrado por los docentes no tiene relación 
con la poca altura de miras de nuestras administracio-
nes. Y el hecho de las vacunas es otro ejemplo. Pero 
eso para otro día.

Muchas gracias desde CSIF por vuestro esfuerzo y de-
dicación. Nosotros seguiremos trabajando por y para 
todos vosotros.

Por la dignificación de la labor docente.

4
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Hace un año, era 
extremadamente 
urgente para el 
Ministerio de Uni-
versidades apro-
bar el “Estatuto 
del PDI” como 
herramienta nor-

mativa que acabara con la preca-
riedad del profesorado universitario 
laboral y con la inaceptable situación 
de los Profesores Asociados. Algunos 
meses más tarde, el ministro Cas-
tells nos apremió con la discusión de 
un anteproyecto de ley que contem-
plaba reformas puntuales de la Ley 
Orgánica de Universidades (LOU).

Tras diversas reuniones y la dis-
cusión de varios borradores de am-
bos textos normativos, en los que 
CSIF mantuvo una posición firme en 
defensa del sistema universitario pú-
blico y del colectivo PDI, todo quedó 
en agua de borrajas tras el rechazo 
generalizado de los actores implica-
dos ante unos proyectos legislativos 
que laboralizaban aún más las plan-
tillas docentes y no aportaban solu-
ciones ni a la precariedad ni al resto 
de los problemas endémicos del sis-
tema universitario. 

Ahora, tras la aprobación de la 
polémica “ley Celaá” (Ley Orgánica 
de Modificación de Ley Orgánica de 
Educación), que afecta a las ense-
ñanzas preuniversitarias, y con la 
excusa de que la reforma de la uni-
versidad es una prioridad de Bru-
selas, previa a que España pueda 
recibir los fondos europeos de recu-
peración por los efectos de la pande-
mia, todas las urgencias anteriores 
se han esfumado y el Ministerio de 
Universidades, persistiendo en su 
política errática, ha pasado a con-
siderar como fundamental para las 
universidades españolas la redac-
ción de una nueva Ley Orgánica del 
Sistema Universitario (LOSU). Mien-
tras, se ha difundido a través de las 
redes sociales y en algunas universi-
dades el documento titulado “Nueva 

versión 4 de Anteproyecto de Ley del 
Personal universitario docente e in-
vestigador" que, sin embargo, no ha 
sido oficialmente puesto ni en Mesa, 
ni a disposición de las organizacio-
nes sindicales más representativas.

El tiempo sigue pasando y mu-
chos meses más transcurrirán hasta 
la hipotética aprobación de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario 
que, al parecer se presentaría en 
otoño. Entretanto, continuarán sin 
resolverse los problemas de preca-
riedad e inestabilidad del profesora-
do laboral, seguiremos sin un Esta-
tuto del PDI que defina una carre-
ra académica estable y predecible, 
sufriremos la escasa financiación, el 
mantenimiento de la tasa de reposi-
ción y los obstáculos burocráticos de 
la investigación, no habrá mejora de 
niveles y retribuciones para el PDI, 
mantendremos los aspectos nocivos 
del RD 14/2012 y no se derogará el 
régimen disciplinario, etc., etc.

La intención del Ministerio de Uni-
versidades es introducir dentro de la 
nueva ley los temas laborales refe-
rentes a los colectivos universitarios 
y al Estatuto del PDI entremezclados 
con la gobernanza, la internaciona-
lización y el modelo de financiación 
universitaria. Asimismo, se pretende 
dejar en manos de las Comunidades 

Autónomas la creación de nuevas 
figuras laborales, al tiempo que se 
esquiva la creación de un foro espe-
cífico de universidades, donde CSIF 
tiene un papel relevante, apostando 
por la más cómoda y menos com-
prometida “Mesa de Diálogo Social 
Sectorial: Economía del Talento, 
Especialización y Futuro”, en la que 
participarían miembros del gobierno 
(Castells, Celaá, Duque) y los llama-
dos “agentes sociales” (CCOO, UGT, 
CEOE, CEPYME).

Desde CSIF lamentamos la con-
tinua improvisación del Ministerio de 
Universidades con la consiguiente 
pérdida de tiempo y la esterilidad 
de todo el trabajo realizado en re-
uniones a las que siempre hemos 
acudido presentando previamente 
y por escrito propuestas razonables 
y constructivas. Nos congratulamos 
por haber contribuido a frenar inicia-
tivas, entre otras, como el disparate 
legislativo de crear figuras de Cate-
drático y Profesor Titular laborales; 
pero lamentamos que, por ejemplo y 
como aparecía en el último borrador, 
no sea ya una realidad la reserva de 
plazas del 15% para Profesores Aso-
ciados con título de doctor y sigan 
vigentes algunos aspectos especial-
mente dañinos para el PDI universi-
tario del “Decreto Wert”. 

CSIF critica la política errática y desnortada del 
Ministerio de Universidades

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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“Desde CSIF le pedimos que el Ministerio de Universi-
dades traslade a Sanidad que, cuando corresponda, el 
Personal Docente e Investigador (PDI) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS) de las universidades 
sea considerado personal de riesgo en el proceso de 
vacunación frente al Covid-19.

El sindicato le recuerda que, desde el inicio de la pan-
demia, colectivos universitarios de docentes, investi-
gadores, bibliotecarios, administrativos, auxiliares de 
servicio, técnicos de laboratorio, etc., están en primera 
línea, trabajando a diario con denuedo, implicación y 
sin EPI's, con numerosos estudiantes que pertenecen 
a los grupos de edades con mayores porcentajes de 
transmisión del virus”.

CSIF pide al Ministro de Universidades la 
consideración del PAS y del PDI como grupos de 
riesgo en el proceso de vacunación del Covid-19

Escrito que el 27 de enero de 2021 CSIF remitió 
a Manuel Castells

Teniendo en cuenta que la aplicación para rellenar la 
solicitud cambió el año pasado y que la de este año pre-
senta alguna novedad, desde CSIF hemos realizado 
y difundido un tutorial para ayudar a todo el PDI 
en el proceso de solicitud. 

La oportunidad del tutorial se ha reflejado como 
un gran éxito puesto que ha tenido más de 8.500 
visualizaciones durante el proceso de solicitud del 
sexenio. 

En este tutorial explicamos no solo cómo rellenar la so-
licitud, sino que también indicamos las características 
de la convocatoria y las condiciones que deben verificar 

las personas que quieran solicitarlo. Por último, dedica-
mos un tiempo al final del tutorial para hacer algunas 
consideraciones adicionales que os pueden resultar de 
utilidad en algunas situaciones especiales. 

 El enlace al vídeo tutorial de CSIF Educación so-
bre el Sexenio de Investigación es https://youtu.
be/sy3TYCq14Sc 

 En la descripción de este vídeo de YouTube hemos 
puesto enlaces directos tanto a la aplicación para relle-
nar la solicitud como a distintos documentos importan-
tes de la convocatoria. 

CSIF realiza y difunde un Tutorial de ayuda en el 
proceso de solicitud del Sexenio de Investigación 

Denunciamos la situación de precariedad de las inves-
tigadoras y su papel en la lucha contra el coronavirus

 La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas y con presencia creciente en el sector 
privado, conmemora el Día Internacional de la Niña y la 
Mujer en la Ciencia.

 Este año, marcado por la pandemia, queremos remar-
car el papel crucial de las mujeres investigadoras en los 
diferentes frentes en la lucha contra el COVID-19, como 
el diagnóstico, tratamiento y la generación de vacunas.

 Los medios de comunicación recientemente destaca-
ban la situación de precariedad de mujeres investiga-
doras en el grupo principal español de secuenciación 
del ADN del virus.

 Este es un ejemplo muy oportuno para visibilizar la 
situación de las mujeres en un momento crucial como 
la pandemia. Y es que a la situación general de la preca-
riedad de la ciencia en España con salarios mileuristas, 
contratos temporales, emigración de talentos al extran-
jero y una inversión pública muy por debajo de la media 
europea se une la posición ya de por sí en desventaja 
de las mujeres.

CSIF en el Día internacional de la Mujer y la Niña 
en la ciencia
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De entrada, partimos de la base del denominado ‘techo 
de cristal’. Todavía son menos mujeres que hombres 
las que eligen una profesión tecnológica, condiciona-
das por factores culturales, sociales y educativos que 
tradicionalmente las han relegado en este ámbito. Ade-
más, tienen menos presencia en la dirección de centros 
y equipos de investigación, publicaciones científicas etc.

 Desde CSIF seguimos apostando por concienciar a la 
sociedad sobre la necesidad de promover un ámbito 
científico y tecnológico diverso e igualitario. Además, 
es esencial favorecer entornos educativos en los que se 
visibilice también a las mujeres que forman parte de la 
historia en este ámbito. Tenemos que ser capaces de 
conseguir que niñas y niños puedan elegir su carrera 
profesional sin estar condicionados por estereotipos de 
género.

 Además, aprovechamos esta oportunidad para remar-
car la importancia de dotar de recursos materiales y 
personales a este sector que tan importante es y ha 
sido durante la pandemia.

 Por todo ello, desde CSIF reclamamos:

• Que el Gobierno promueva acciones que visibilicen 
a las mujeres científicas y tecnólogas históricas y 
actuales, poniendo en valor su trabajo y constru-
yendo nuevos referentes.

• Favorecer un contexto social y educativo en el que 
las niñas tengan referentes femeninos en la Ciencia 
y puedan elegir su carrera profesional sin condicio-
nantes externos.

• Por una carrera investigadora racional con condicio-
nes salariales y laborales dignas e igualitarias

• Soluciones para acabar con la precariedad, la ines-
tabilidad y el abuso de la temporalidad con pers-
pectiva de género.

• Incluir la investigación universitaria en el marco del 
“Pacto por la Ciencia y la Innovación”, favoreciendo 
medidas que equilibren la presencia de la mujer: 
desequilibrios en la formación, la carrera científica, 
las instituciones.

• Evaluar el impacto de la vida familiar en la carrera 
científica y articular medidas que corrijan la brecha.

• Y de manera general, CSIF sigue insistiendo en la 
necesidad de:

• Elevar al 2% del PIB la inversión en I+D+i

• Reducción de trabas burocráticas y obstáculos ad-
ministrativos

• Por el derecho a la indemnización por finalización 
de contrato del Personal Investigador Predoctoral 
en Formación

• Para que puedan cobrar trienios todos los contrata-
dos predoctorales y posdoctorales

• Por la viabilidad de los contratos indefinidos con 
cargo a proyectos

CSIF con la ciencia y los investigadores e investi-
gadoras universitarias.
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CSIF critica la reforma curricular de la Ley Celaá 
porque España no puede permitirse 17 modelos 
educativos diferentes

La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas y con presencia creciente en el 
sector privado, critica la reforma curricular que desarro-
llará la Ley Celaá porque España no puede permitirse 17 
modelos educativos diferentes y porque las diferencias 
entre las CCAA afectarán a la igualdad de oportunidades 
del alumnado en un mercado laboral cada vez más global.

Desde el sindicato, lamentamos que las propuestas 
para el nuevo currículo escolar -que presenta hoy la mi-
nistra de Educación, Isabel Celaá, en una jornada en el 
Ministerio- no se han comunicado antes a los represen-
tantes de los docentes ni se ha abierto ningún canal de 
comunicación con la comunidad educativa.

Además, advertimos de que se vuelven a poner sobre 
la mesa propuestas contradictorias y que han sido proba-
das anteriormente con escaso éxito, como por ejemplo, 
que la enseñanza sea menos memorística, porque cree-
mos que no se puede aprender a pensar sin el aprendizaje 
previo de los contenidos.

Para CSIF, es esencial un Plan de Estado que se anti-
cipe al futuro, que evalúe junto a la comunidad educati-
va las necesidades actuales y prepare al alumnado para 
los retos venideros. El contenido curricular debe tener en 

cuenta a los docentes y debe elaborarse a partir de cri-
terios pedagógicos claros que permitan adquirir conoci-
mientos y competencias fundamentales.

En este sentido, independientemente de cualquier re-
forma curricular que se lleve a cabo, la mejora en la cali-
dad de la enseñanza debe incluir una bajada de las ratios 
de alumnos/as por aula y del horario lectivo del profesora-
do para lograr una atención más personalizada, aspectos 
que no están recogidos en las propuestas del Ministerio.

• Es necesario un Plan de Estado para la Educación 
• Advertimos de que el futuro modelo puede afectar la igualdad de oportunidades del alumnado de distintas CCAA

26 de marzo de 2021

CSIF aboga por un Estatuto Docente para 
dignificar la labor de los profesionales

Jornadas del Grupo Parlamenta-
rio del PP sobre Educación en el 
Congreso de los Diputados

03 de marzo de 2021
La Central Sindical Independiente 

y de Funcionarios (CSIF), sindicato 

más representativo en las administra-
ciones públicas, ha planteado hoy la 
necesidad de un nuevo Estatuto Do-
cente que dignifique la labor de estos 
profesionales y garantice la igualdad 
de oportunidades en todo el país.

Así lo ha afirmado hoy el pre-
sidente de CSIF Educación, Mario 
Gutiérrez, en unas Jornadas Parla-
mentarias del Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso de los Di-
putados, en donde ha analizado el 
contexto actual del sector educati-
vo y ha presentado las reivindica-
ciones laborales del sindicato para 
los docentes.

Entre ellas, ha destacado el 
refuerzo de su condición de cuer-

po del Estado, la necesidad de la 
carrera profesional y el respeto a 
la libertad de pensamiento y cá-
tedra. Además, ha abogado por 
la protección integral del docen-
te, con el reconocimiento de en-
fermedades propias, la formación 
continua y la equiparación sala-
rial, junto al fomento de la figu-
ra del profesorado y su autoridad 
profesional.

Desde el sindicato, asimismo, 
abogamos por lograr la equipara-
ción salarial y homogeneizar de 
una vez las condiciones laborales 
básicas de los docentes: horario 
lectivo, permisos y licencias, entre 
otras reivindicaciones.
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Información Autonómica

ARAGÓN

MÓNICA DE CRISTÓBAL
RESPONSABLE DEL SECTOR DE EDUCACIÓN CSIF ARAGÓN

La tormenta tras la borrasca Filomena

Inmersos en el segundo trimestre de 
este curso seguimos con la permanente 
sensación de la incertidumbre e impro-
visación en el día a día educativo.

Tras la suspensión de las clases por la tormenta Filo-
mena, se inició una tormenta negociadora, más fría si 
cabe, con la Administración Autonómica. En ningún mo-
mento se planteó la posibilidad de sentarnos a negociar 
si era preciso o no recuperar esos días suspendidos por 
causas de fuerza mayor. Desde CSIF utilizamos todas las 
herramientas disponibles para intentar llegar a un acuer-
do. Para tender puentes y no levantar barreras. Fue en 
vano.

Avisamos de que si no se negociaba tendríamos que 
interponer medidas cautelares contra la Resolución que 
pretendía modifi car el Calendario Escolar. Nos comunica-
mos directamente con las Direcciones Generales, a tra-
vés de múltiples medios de Comunicación. Simplemente 
queríamos transmitir la certeza de que la totalidad de 
los Equipos Directivos trabajaron esos dos días, que la 
mayoría de docentes también lo hicieron, incluso se lle-
varon a cabo varias reuniones telemáticas en diversos 
centros de nuestra Comunidad, que los compañeros que 
formaron las comisiones de valoración de méritos para 
el concurso de trabajo lo hicieron en las tres provincias. 
Fue en vano.

Evidentemente, y como no podía ser de otra manera, 
planteamos la posibilidad de recuperar los días necesa-
rios hasta completar el exigido por ley para cada una de 
las enseñanzas. También para dar solución al colectivo 

no docente que es contratado por jornadas lectivas, y 
que la suspensión de esos dos días les repercutía grave-
mente en sus condiciones laborales. Lo hicimos en cada 
una de las Mesas Sectoriales, a través de los Ruegos y 
Preguntas. Fue en vano.

Nos enteramos por la prensa, una vez más, de la 
propuesta de la Administración para la recuperación de 
los días suspendidos en las tres provincias. Sospecho-
samente se publicó a escasas horas de la convocatoria 
de una reunión de la comisión permanente del Consejo 
Escolar de Aragón. CSIF presentó las correspondientes 
enmiendas para evitarlo. Fue en vano.

Y cuando ya se habían recuperado los dos días en al-
guna localidad, sin ningún tipo de respaldo normativo, se 
publica la Resolución que modifi caba el Calendario Esco-
lar, obligando a los docentes a aumentar, más si cabe, la 
carga laboral recuperando en dos días festivos los días 
suspendidos por causas de fuerza mayor. Fue hora de 
actuar.

CSIF presentó esa misma mañana la demandad de 
medidas cautelares, tarde sí, pero cuando la Administra-
ción Educativa marcó los plazos. Desde el Tribunal Supe-
rior de Justicia se paralizó la aplicación de la Resolución 
apenas unas horas después de que las Direcciones Pro-
vinciales comunicasen las fechas de recuperación. 

Un logro amargo, en CSIF hubiésemos preferido ne-
gociar, y no acudir a la vía judicial, máxime cuando los 
plazos eran tan estrechos, e incluso cuando en alguna lo-
calidad ya se habían recuperado sin negociación previa. 

RESPONSABLE DEL SECTOR DE EDUCACIÓN CSIF ARAGÓN

Tras la suspensión de las clases por la tormenta Filo-
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Llegado el mes de febrero la adminis-
tración asturiana por fi n ha confi rmado 
que en este curso sí van a tener lugar 
las oposiciones que por circunstancias 

que todos conocemos no pudieron celebrarse en 2020. 
El pasado 9 de febrero, educación publicaba el listado de 
más de 6.700 admitidos para las oposiciones de Secunda-
ria, FP y Escuela Ofi cial de Idiomas.

El director general de personal docente declaraba al 
respecto que, si el curso escolar continuaba con normali-
dad y era posible la realización de la EBAU, no veía razón 
alguna para volver a aplazar el proceso selectivo, com-
paraba. 

El que haya oposiciones siempre es una buena noticia, 
por supuesto, pero hay que hacer las cosas bien.

Así, nuestra consejería prevé que el proceso selectivo 
comenzará el próximo junio con las máximas garantías 
sanitarias, promete. Nos han asegurado que están tra-
bajando con salud laboral en la creación de un protocolo 
específi co de prevención y actuación para todo el proceso. 
Sin embargo, a tres meses de las oposiciones aún no lo 
hemos visto y mucho menos discutido o negociado.

Lo único que sabemos al respecto es que para su ela-
boración se tendrá en cuenta el peor de los escenarios y 
por ello se aumentará el número de tribunales a 128, se 
bajará la ratio de unos 75 a 50 opositores por tribunal y 
se ampliarán las sedes de manera que habrá sedes en 
más zonas y espacios, en concreto, en 11 localidades de 
la región.

Previsiblemente, los exámenes comenzarán el 19 de 
junio, pero ya es costumbre de nuestra consejería el lan-
zar noticias en prensa de las que las organizaciones sin-
dicales no tenemos conocimiento alguno. Lo último ha 
sido el anuncio de que los exámenes correspondientes a 
la primera parte del proceso podrían dividirse en dos se-
siones y en dos fechas, 19 y 26 de junio; en una sesión 
los opositores desarrollarían el tema y la otra se dedicaría 
a la parte práctica, creemos. No hay nada confi rmado de 
forma ofi cial.

¿Y qué pasa si un opositor, llegado el momento, se en-
cuentra enfermo de COVID o en cuarentena? Al parecer, 
se equiparará el posible aislamiento o la cuarentena de un 
opositor a una situación de hospitalización, con lo que un 
opositor no será excluido de las listas si justifi ca que no ha 
participado en los exámenes por estos motivos. Pero hay 
que tener en cuenta que un opositor puede no estar en 
las listas de interinos aún, y ¿qué pasa con estos nuevos 
opositores? Aún no lo sabemos. 

Por otro lado, en nuestra última reunión con la con-
sejería para tratar este tema, CSIF Educación Asturias 
planteó la posibilidad de desvincular la permanencia en 
las listas de interinos de la participación en el procedi-
miento selectivo, volviendo de ese modo a la situación 
anterior, cuando la participación en los procedimientos 
selectivos era requisito indispensable para entrar por pri-
mera vez en el listado, pero no para permanecer en el 
mismo una vez que ya se es integrante de la lista. En 
nuestra opinión, esto facilitaría la gestión de los listados, 
evitaría burocracia innecesaria y, aún más importante, 
evitaría desplazamientos innecesarios en una convocato-
ria de oposiciones en la que la seguridad de todos debe 
ser la prioridad. Esperamos que nuestros docentes estén 
vacunados para entonces, pero de momento la realidad 
es otra.

Desafortunadamente, nuestra propuesta fue rechaza-
da argumentando que, si el objetivo de la misma era que 
hubiera menos movilidad para así favorecer la seguridad, 
esta propuesta no solucionaba ningún problema, pues-
to que, al no saber cuántos interinos se presentarían al 
examen, las medidas preventivas serían las mismas. Es 
decir, si no hay ahorro, para qué voy a pensar en nada 
más. Por lo tanto, no veían la necesidad de modifi car 
nuestro acuerdo de interinos, un acuerdo que está des-
fasado como poco, pero ese es otro tema. La cuestión es 
decir que no a todo aquello que les ‘rompe los esquemas’ 
cuando todos sabemos que, si asistir al examen no fuera 
obligatorio, un gran porcentaje de interinos no acudiría, 
y más en las actuales circunstancias, cuando nuestros 
docentes están trabajando a destajo presencialmente y 
online y no tienen tiempo de preparar nada más, cuando 
la incertidumbre no invita al estudio y cuando existe el 
miedo al contagio propio y de nuestros familiares.

Resumiendo: pongámonos en la piel e imaginemos el 
hartazgo del docente que lleva trabajando dos cursos es-
colares seguidos sin medios sufi cientes de ningún tipo, 
que ha recibido tres mascarillas lavables para todo el 
curso como si salud no fuera importante, que ha dado 
clase con las ventanas abiertas en pleno invierno, que ha 
sacado su trabajo adelante cuando no ha habido equi-
pos informáticos sufi cientes ni para alumnado ni para 
profesorado, que unos días ha trabajado desde el cen-
tro escolar y otros ha tenido que llevarse el aula a su 
casa, o ha tenido que hacer ambas cosas el mismo día 
y que además ha tenido que lidiar con una carga buro-
crática brutal. Y ahora pongámonos en la piel del que, 
encima de todo esto, tiene que presentarse obligatoria-
mente, bien como candidato o bien como tribunal, a un 
macroexamen del que no sabe ni fecha, ni lugar, ni qué 
medidas sanitarias se van a tomar, ni hasta cuándo va a 

AINHOA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
SECTOR DE EDUCACIÓN CSIF ASTURIAS

Sobre la eterna incertidumbre de los opositores 
asturianos

que todos conocemos no pudieron celebrarse en 2020. 

SECTOR DE EDUCACIÓN CSIF ASTURIAS

ASTURIAS
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durar. Y ojo, mejor que no te pongas enfermo si aún no 
estás en listas. Somos un colectivo muy castigado, poco 
cuidado e injustamente criticado.

Una vez más queremos agradecer a nuestros docentes 
su excelente labor. Tanto nuestros interinos y opositores 
como nuestros funcionarios de carrera, muchos de los 

cuales ejercerán como tribunal después de otro duro cur-
so, merecen nuestro aplauso. Exigiremos una respuesta 
inmediata a todas las dudas expuestas respecto al proce-
so selectivo y pelearemos porque la seguridad durante el 
mismo sea una prioridad y un hecho.

Por la dignifi cación de la labor docente

El día comenzaba con un “clásico entre los clásicos”: 
esa fantástica imagen en que las siluetas de los típicos pic-
togramas que representan al hombre y la mujer desvelan 
que lo que ella lleva no es una falda “midi”, sino su capa de 
súper heroína.

Y continuaba como cualquier lunes: coordinación del 
equipo para, luego, pasar a resolver las últimas dudas de 
los opositores en el último día de presentación de solicitu-
des al proceso, pendientes de que ninguno se olvidase de 
comprobar su instancia, revisar su pago de tasas, verifi car 
una correcta subida a web de sus documentos… repasando, 
uno a uno, los casos y particularidades de todos aquellos a 
quienes habíamos estado ayudando, aconsejando, instru-
yendo, asesorando… que ningún despiste pueda hacer que 
se les escape ninguna posibilidad de conseguir su sueño de 
ver su nombre en un listado que les pueda proporcionar el 
trabajo con el que han soñado o, quién sabe, su ansiada 
plaza de funcionario docente.

Babis preparados para nuestra foto: desde la Secretaría 
de Igualdad nos pedían, a todos los sectores, imágenes 
con nuestra “ropa de trabajo” para, “con las manos en la 
masa”, compartir un Día de la Mujer públicamente cele-
brado. 

En nuestra comunidad tenemos la suerte de contar, en 
el Sector de Educación, con compañeras cuya dispensa es 
a tiempo completo (salvo una de nosotras, la cariñosamen-
te apodada “media” maestra, por su puesto a tiempo par-
cial y su condición de profesora de Secundaria, rodeada 

de “maestronas”, ahora en Sede: no se lo digáis, pero ya 
casi se tiene ganado el título de “Maestra” entre nosotras, 
que todos sabemos cuánto signifi ca…). Y en los centros se 
opta en este momento por la lógica prudencia, lo que hacía 
completamente inapropiada la fotografía “in situ”. 

Y le prestamos un babi para la foto, claro, que en los 
institutos no se suele utilizar. Precisamente quisimos que 
llevase el del color del día: en ella, ese morado luciría más, 
quizá por estar en un sector docente en el que el porcenta-
je masculino es mayor, quizá por cobrar allí un signifi cado 
aún más amplio lo que celebramos hoy, por la edad del 
alumnado y lo crucial del modelo cercano en la etapa ado-
lescente y preuniversitaria…

La foto salio a la primera: sonreíamos, sabedoras de 
que “nuestros” opositores tenían todos la tarea hecha, y 
bien hecha. Tranquilas, preparando nuevas iniciativas para 
ayudarles y orientarles. E ilusionadas, pues el babi sólo se 
puede llevar “bien puesto” cuando se trabaja con ilusión. 
Orgullosas de ser maestras.

Y bajábamos después la escalera y, curiosamente, nos 
dijimos unas a otras: “jolín, no recordaba yo lo a gusto que 
se está con el babi”. Nuestra “medio maestra” nos recono-
ció sentir también algo especial, un “arrope” peculiar… qui-
zá ese mismo que está sosteniendo a los docentes en un 
curso en el que llevamos, desde el minuto cero, pidiendo 
que se atienda a nuestros compañeros más allá de la se-
guridad técnica, porque a veces desearíamos que nuestros 
superiores también supiesen “vestir un babi”, ¿verdad?
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CASTILLA LA M
ANCHA

Hace un año ya, tiempo su� ciente para darnos 
cuenta de que la realidad no es “la nueva 
normalidad”.

Fue el 13 de marzo de 2020 cuan-
do se cerraron los centros educativos 
de Castilla-La Mancha, y no era porque 
los docentes quisiéramos 15 días de 
vacaciones, como aseguró el presiden-

te regional, sino porque estábamos inmersos en una 
pandemia, de la cual, por desgracia, no hemos salido, y 
que llevó a que la docencia presencial no se reanudara 
hasta septiembre. En estos doce meses hemos compro-
bado un sinfín de medidas que no han favorecido a la 
educación pública, algunas se iban rectifi cando, mati-
zando, adaptando con el tiempo, y sólo algunas se han 
aplicado con lógica.

Entre las bien recibidas estuvo el posponer las oposicio-
nes de Enseñanzas Medias previstas, desde CSIF abande-
ramos la idea de que en junio de 2020 el proceso selectivo 
no se iba a poder realizar con las medidas sanitarias opor-
tunas. Así fue, todas las Comunidades Autónomas, no sólo 
Castilla-La Mancha, pospuso las oposiciones previstas.

Mientras tanto desde el Ministerio de Educación se 
articularon unas instrucciones de evaluación, promo-
ción y titulación que permitían el “aprobado general”, 
Castilla-La Mancha se sumó al “todo vale” y legisló que 
para que un alumno no promocionara o titulara debería 
estar sufi cientemente argumentado.

En esos meses oscuros, marzo y abril de 2020, CSIF 
alzó la voz ante las dudas que se podían plantear sobre 
la extinción del régimen de clases pasivas o la modifi ca-

ción de las prestaciones como consecuencia de una in-
tegración en el régimen general de la Seguridad social.

Tocaba preparar el inicio del curso 2020-2021, y 
como cabía de esperar no se hizo bien. Los centros edu-
cativos establecieron unos grupos, unas aulas según los 
parámetros dictados por la Consejería, por supuesto no 
atendían a los criterios sanitarios. El objetivo era abrir 
de cualquier manera los centros educativos de Casti-
lla-La Mancha el 9 de septiembre. Así se hizo, sólo la 
profesionalidad de los docentes, la labor de los equipos 
directivos, el buen hacer de todo el personal no docente 
hizo que todo discurriera por unos cauces aceptables.

Pero había que ponerlo más difícil, así cuando los cen-
tros lo tenían todo preparado la Consejería dictó unas 
instrucciones para bajar el número de los alumnos por 
aula, y vuelta a empezar. Esas medidas se las tenían que 
haber dado a los centros educativos en julio, cuando es-
tablecieron su plan de contingencia, pero no, había que 
esperar al 1 de septiembre.

A lo largo de estos meses hemos visto el oscurantis-
mo de la Consejería, no han facilitado datos de aulas 
confi nadas, y sólo cuando CSIF ha denunciado la si-
tuación problemática en algunas localidades o zonas, 
han ofrecido datos, cuya veracidad es más que cues-
tionable.

Desde el Gobierno Central se ha aprobado a mar-
chas forzadas una “nueva Ley Educativa”, la LOMLOE. 
Ley que nace, como todas las anteriores, sin el con-

JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM

te regional, sino porque estábamos inmersos en una 

PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM

Todo esto nos dio qué pensar, en un día como hoy, 
8 de marzo, que el babi que muchas compañeras lle-
van en el aula (y otras en el corazón) no es sólo para 
proteger la ropa y para alojar en sus enormes bolsillos 
todo lo que se pueda alcanzar a imaginar (y a soñar), 
sino que es, en realidad, esa capa de súper heroína 
que se viste por vocación, que honrosamente compar-
timos con muchos compañeros hombres, y que supone 
toda la entrega y la emoción de dar lo que uno me-
jor sabe para el cuidado y el aprendizaje de los que 
empiezan: sean “nuestros” peques desde Infantil o los 
nuevos compañeros que llegan llenos de pasión, para 
quienes también, e incluso desde el sindicato, tenemos 
que proporcionar “modelo” de ofi cio. 
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CASTILLA LA M
ANCHA

CASTILLA Y LEÓN

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYLPRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

Negociar no es una opción 

Como cada editorial, intentamos in-
formar de las cuestiones más relevantes 
acontecidas en este último período, para 
dar cuenta de nuestro trabajo y de algu-

nas de nuestras reivindicaciones y actuaciones. Es com-
plejo abordar todos los temas que preocupan y afectan al 
profesorado, pues son muy variados y afectan a diferen-
tes ámbitos; en este caso van desde la implantación de la 
LOMLOE, el resultado fi nal del proceso de plantillas jurídi-
cas para el curso 2021-2022 y la vacunación del profeso-
rado hasta el proceso de oposiciones 2021 y la defensa de 
la Educación Pública. Intentaremos dar una visión general 
de todas ellas.

Comencemos por la LOMLOE. El pasado mes de enero 
entró en vigor una nueva ley de educación. Ya os hemos 
trasladado nuestra opinión al respecto de la nueva ley en 
el anterior número de nuestra revista y tenéis a vuestra 
disposición el libro editado por CSIF, con nuestro argumen-
tario, resúmenes de las principales novedades, varios es-
quemas y el texto en vigor actual, refundido de tres leyes 
educativas (LODE, LOMCE y LOMLOE). En este momento 
nuestra prioridad es exigir estar presentes en el desarrollo 
de la ley, en cuestiones delicadas como lo relacionado con 
el cuerpo de PTFP, la posibilidad de apartar al profesorado 
de la docencia o la ley docente que se supone que tendrán 
que negociar las Comunidades Autónomas con las organi-

zaciones sindicales en un plazo máximo de un año. Pero 
no será hasta el curso 2022-2023 cuando se comiencen 
a implantar las nuevas cuestiones referentes a currículo, 
organización y objetivo en los cursos impares (1º, 3º y 5º 
de Educación Primaria, 1º y 3º ESO y 1º de Bachillerato) 
y ciclos formativos de Grado Básico. En el resto de etapas 
educativas la nueva ley y sus posteriores normas de de-
sarrollo entrarán en vigor en el curso 2023-2024 y en ese 
mismo curso se pondrán en marcha las evaluaciones cen-
sales de 4º de Primaria y 2º de ESO, cuya elaboración será 
a cargo de las Comunidades Autónomas. Por ello, todas las 
dudas referentes a cómo quedará el horario de las materias 
para el curso que viene están claras: para el curso 2021-
2022 no habrá cambios curriculares, no habrá diferencias 
en la carga horaria de las materias. De forma inminente sí 
debe modifi carse lo contemplado en la disposición adicional 
quinta de la ley, lo referente por ejemplo a admisión de 
alumnos, selección de director/a o autonomía de los cen-
tros o modifi caciones en la titulación.

Llegado el momento todo lo referente al desarrollo de 
esta nueva ley también tendrá su repercusión en las plan-
tillas de los centros docentes, que deberán ajustarse a las 
necesidades de nuestro sistema educativo. Este curso es-
perar al desarrollo de la nueva ley ha servido de excusa 
para no avanzar absolutamente nada en este terreno. En el 
último número de nuestra revista comentamos el rechazo 

senso necesario, y que ha sido gestada a espaldas del 
profesorado, piedra angular del profesorado.

Llegaba el invierno, desde CSIF pedíamos purifi cado-
res y fi ltros de CO2, la Consejería siempre se ha mos-
trado contraria a ello. Sin embargo, algunos centros y 
localidades han apostado por facilitar este tipo de ele-
mentos que favorecen el proceso de enseñanza. Pero 
han sido los menos, y día tras día los alumnos han ido 
a clase con mantas, con ropa de invierno, con guantes… 
para mitigar el frío que entraba por las ventanas.

Sin esperarlo llegó Filomena, ahí vimos todas las 
carencias de la enseñanza pública de Castilla-La Man-
cha. En primer lugar, la falta de previsión del Gobierno 
regional y de la Consejería hizo que no se pusiera en 
marcha la enseñanza on-line a través de la plataforma 
EDUCAMOS, anunciada a bombo y platillo en septiem-
bre, y que, cuando de verdad se necesitaba, no se 
confi ó en ella. Y en segundo, la reanudación de las 
clases el día 13 de enero con temperaturas de -7 gra-
dos, incluso -15 grados, hizo que a muchos centros 
no fueran ni el veinte por ciento de los alumnos, pero 

todo vale, lo importante es que el centro esté abierto, 
aunque no haya alumnos. Desde CSIF nos oponemos 
a la ecuación: CENTROS PÚBLICOS DE CASTILLA-LA 
MANCHA = GUARDERÍA.

Los docentes tuvieron que soportar el insulto del 
presidente regional el 12 de marzo de 2020, poner sus 
equipos informáticos, su conexión a internet, su tiem-
po para formarse y dedicar más de doce horas al día 
para sacar adelante el último trimestre del curso 2019-
2020. Pero no queda ahí el ataque de la Consejería 
hacia los profesores, sino que los considera culpables 
de los días sin actividad docente por Filomena y los 
castiga con tres días lectivos más.

Han pasado doce meses, con más sombras que lu-
ces, donde los docentes hemos sufrido numerosos des-
precios de este gobierno regional. Esperemos que los 
tribunales nos den la razón en las causas pendientes, 
todo ello para defender a los maestros y profesores, 
verdaderos motores de la enseñanza pública en nues-
tra región. CSIF, ahora más que nunca, por ti, contigo 
y con la enseñanza pública sin ambigüedades.
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de CSIF y del resto de organizaciones sindicales con repre-
sentación en Mesa Sectorial de Educación a los criterios 
de plantillas jurídicas para el curso 2021-2022. Nor-
malmente en este número todos los cursos presentamos 
los resultados de la negociación. Este año este proceso se 
ha visto ninguneado por falta de información y negocia-
ción, que ha hecho que los cinco sindicatos en las nueve 
provincias manifestáramos el pasado 25 de enero nuestra 
decisión unánime de no entrar a negociar mientras no se 
modifi caran estos parámetros. Los criterios de plantillas 
economicistas, exactos a los del curso pasado, y la oferta 
de plazas que ha realizado la Administración (39 creacio-
nes y 35 transformaciones, la mayor parte de puestos bi-
lingües, y no supresiones de unidades que en la realidad 
no estaban funcionando) no están a la altura del contexto 
actual y del esfuerzo que está realizando el profesorado de 
la Comunidad. Si la Administración educativa apuesta por 
la estabilidad del profesorado y por la creación de plazas 
en concurso de traslados, no es de recibo que se presenten 
exactamente los mismos criterios para la creación y supre-
sión de plazas de plantilla jurídica que el curso pasado, ni 
lo es que se nos envíe la documentación y la propuesta a 
última hora, limitando el tiempo necesario para esta nego-
ciación. Tampoco lo es que sigamos sin avanzar en la ne-
cesaria reducción de horario lectivo y de ratios, este sería 
el mejor reconocimiento a la labor del profesorado, más 
allá de declaraciones vacías de contenido. Nuestra labor 
fundamental es la negociación, por eso no nos sentimos 
orgullosos de no haber podido llevar a cabo una negocia-
ción fructífera en este terreno, pero sí estamos orgullosos 
de haber mantenido la coherencia con nuestras reivindica-
ciones y seguir luchando con fi rmeza por justas y mereci-
das demandas para nuestros compañeros y compañeras. 
Esperemos que esto sirva para que el curso que viene po-
damos negociar la creación de nuevos puestos docentes 
sobre unos criterios basados en una reducción horaria y 
de ratios y con las mejoras necesarias en la atención a la 
diversidad, como pilares fundamentales.

En este sentido, CSIF mantiene su preocupación por 
los escasos avances desde hace años en la atención a la 
diversidad en nuestra Comunidad, plasmada mediante un 
escrito dirigido a la consejera de Educación el pasado 19 
de febrero. Además de la necesidad de concretar estos y 
otros aspectos en la nueva ley, en Castilla y León estamos 
en pleno desarrollo del II Plan de Atención a la Diversi-
dad 2017-2022, plan del que hemos exigido en reiteradas 
ocasiones información y cuyo desarrollo hemos demanda-
do negociar. Es imprescindible que se negocie y desarrolle 
un verdadero plan de atención a la diversidad, ajustado 
a la realidad de los centros. Para ello, debemos partir de 
la revisión de la ATDI, de forma que contemple a todo el 
alumnado al que los especialistas apoyan. En este ámbi-
to exigimos reducir las ratios y aumentar las plantillas de 
estos especialistas, reduciendo los ámbitos de itinerancia 
tan frecuentes y permitiendo que los centros puedan avan-
zar hacia una verdadera inclusión educativa, en la que se 
ofrezcan las oportunidades para que todas las alumnas y 
alumnos tengan éxito en una escuela ordinaria redundando 
en el benefi cio de toda la sociedad. Afi rmar que la atención 
a la diversidad no se ha visto perjudicada con los recortes 

o que sí se contemplan todos los alumnos y alumnas aten-
didos denota un desconocimiento de la labor de estos pro-
fesionales, además de una falta de voluntad por mejorar. 

Por otro lado, no podemos olvidar todo lo relacionado 
con la pandemia, que está marcando la actualidad, no solo 
en el ámbito docente. Está siendo el profesorado el que 
está sacando adelante este curso escolar, tan complejo. 
Como venimos comentando desde los inicios de la pan-
demia, las administraciones no han estado a la altura, no 
han sido capaces de actualizar protocolos y poner en mar-
cha medidas que reduzcan los contagios y den seguridad 
en las aulas. Los más de 16.000 medidores de CO2, que 
además han llegado muy tarde, no son la solución, pero 
se ha demostrado una vez más que solo escuchan a sus 
expertos. Además de otras reivindicaciones sobradamente 
conocidas, a lo largo de este segundo trimestre la mayor 
incertidumbre se ha producido en relación a la vacunación 
del profesorado en nuestra Comunidad. Una vez más, ha 
fallado la información y se ha comenzado la vacunación 
más tarde que en la mayoría de las Comunidades Autó-
nomas. Esta falta de información dice mucho de nuestros 
responsables públicos, que cual avestruz, no responden a 
ninguna de nuestras preguntas a la espera de las direc-
trices marcadas por las autoridades sanitarias. Este ocul-
tismo en un momento como este resulta desolador, pues 
nada puede ser más relevante para un dirigente que inten-
tar procurar seguridad a sus trabajadores y trabajadoras. 
Desde CSIF hemos realizado varias actuaciones en relación 
a este tema, incluida la petición, junto con el resto de orga-
nizaciones sindicales, de una reunión a la Directora General 
de Salud Pública, intentando reducir la incertidumbre del 
profesorado y procurando que quede clara nuestra deman-
da de que ningún docente puede quedar fuera del proceso 
de vacunación. El resto de Comunidades qué sí aportan 
información, entendemos que no van en contra de lo que 
dictaminan las autoridades sanitarias, pero sí son capaces 
de dar información a sus docentes.

Además de las cuestiones ya planteadas, en este segun-
do trimestre se han abordado cuestiones en Mesa Secto-
rial de las que os informamos puntualmente, entre las que 
queremos señalar los pequeños avances en la convocatoria 
de 30 licencias por estudios retribuidas para el curso 2021-
2022, no hay esta cifra desde el curso 2011-2012 (15 para 
Maestros y 15 para Secundaria y Otros Cuerpos); o, en 
relación con el calendario escolar del curso que viene, la re-
cuperación de la jornada reducida en junio y en septiembre 
en los centros de Educación Infantil y Primaria, reivindica-
ción de CSIF desde 2017, año en que se eliminó. No olvi-
damos la necesaria recuperación de las convocatorias de 
las comisiones de servicio (bilingües, CFIES, determinados 
puestos del sistema educativo, humanitarias), ya que el 
curso pasado solo se renovaron estos puestos por la pan-
demia y ahora se deben retomar. También hemos insistido 
en estos meses con especial preocupación en la necesidad 
de preparar todo lo relativo a las oposiciones que se cele-
brarán el 19 de junio. Celebrar un proceso selectivo de este 
calado, con más de 16.000 aspirantes, en plena pandemia, 
es complejo. Opositores y miembros de tribunales se en-
frentan a un proceso selectivo complejo que debe tener 
todas las garantías de seguridad y transparencia, adapta-
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CATALUÑA

CSIF sigue reclamando medidas esenciales para 
garantizar la seguridad de todos los miembros de 
la comunidad educativa

FERRAN BARRI
COORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYA

Se hace imprescindible incrementar 
el número de profesionales, en todos 
los niveles educativos, a la vez que se 
reduzcan las ratios, para poder garan-

tizar una distancia sufi ciente entre en el aula y otros 
espacios de nuestros colegios e institutos. 

También reclamamos equipos de protección indivi-
dual (EPI) en número sufi ciente para garantizar unos 
óptimos niveles de seguridad como abastecer de mas-
carillas FFP2 y material de mayor protección al colectivo 
docente. 

De otra parte, todo y ser un colectivo que ahora se 
considera “esencial”, las pruebas PCR han empezado a 
efectuarse en el segundo trimestre. Desde CSIF enten-
demos que es imprescindible poder detectar de forma 
precoz los casos de Covid-19 para poder aislar a los 
afectados y frenar el desarrollo de esta pandemia. 

La climatología tampoco ha ayudado y este inicio de 
año se ha mostrado más feroz y ha obligado a muchos 
centros a trabajar a temperaturas inferiores a los pre-
ceptivos 17º C legales para así poder cumplir con el 
protocolo de ventilación. 

En lo relativo al profesorado de riesgo hemos visto cómo 
una buena parte de los que disponían de un permiso por 
“deber inexcusable” han sido reincorporados justo después 
de las vacaciones de Navidad, hecho que ha comportado 
gran tensión a este colectivo, habiendo generado incluso 
bajas laborales por estrés y ansiedad producidos por el pá-
nico que les ha producido poderse ver en espacios cerrados 
con treinta alumnos como son las aulas. 

Este colectivo tampoco está de acuerdo en estar “disfru-
tando” de un permiso que les exime de trabajar; al contra-
rio, no están enfermos y se sienten útiles para poder de-
sarrollar actividades de modo no presencial. Por ello desde 
CSIF reclamamos fórmulas que permitan el teletrabajo de 
estos docentes. 

CSIF ha venido reclamando que se disponga de sistemas 
de ventilación forzada con fi ltros adecuados que permitan 
la correcta ventilación y el mantenimiento de las tempera-
turas en los márgenes legalmente establecidos. 

Así mismo consideramos que se hace necesaria la re-
ducción de ratios y la contratación de más personal do-
cente, buscando espacios alternativos para desarrollar las 
actividades lectivas y adoptando de forma generalizada la 
jornada intensiva para reducir al máximo la movilidad.

dos a la situación actual y dando respuesta a las nuevas 
necesidades que marca la pandemia.

En defensa de la Educación Pública

Como sabéis, CSIF lleva por bandera su defensa a la 
Educación Pública. Otra de las cuestiones en las que hemos 
estado trabajando en este segundo trimestre es la campa-
ña de matriculación en la Educación Pública, que lan-
zamos todos los cursos. CSIF defi ende la Educación Públi-
ca, sin ambigüedades, porque es la única que garantiza la 
igualdad de oportunidades, la única que está en todos los 
lugares y la que cuenta con los mejores profesionales de 
la educación. Podemos decir alto y claro que defendemos 
exclusivamente a la Educación Pública, cuestión que otras 
organizaciones no pueden decir. Rechazamos por tanto to-
dos los beneplácitos de la educación concertada, el elitismo 
que promulgan y las desigualdades que fomentan. Por ello, 
también hemos rechazado frontalmente el acuerdo el al-
canzado el pasado 12 de febrero en el que se disponían di-
versas acciones encaminadas a mantener el empleo de los 

docentes, optimizar las ratios y dotar de más recursos a los 
centros, acuerdo fi rmado por la administración educativa y 
determinadas organizaciones sindicales, algunas también 
presentes en nuestra Mesa Sectorial. Llegar a un acuerdo 
con la concertada y olvidarse de la pública constituiría un 
agravio difícil de entender para con la Educación Pública, 
que al fi n y al cabo es la que llega a todos los rincones de 
esta Comunidad y vertebra nuestro sistema educativo.  

Seguiremos luchando por alcanzar un acuerdo de me-
joras socio-laborales para el profesorado de la Educación 
Pública de nuestra Comunidad. Nunca ha sido tan necesa-
rio como ahora.
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CSIF desde hace tiempo ha venido poniendo de ma-
nifi esto la existencia de violencia en los centros do-
centes y siempre ha defendido su abordaje de forma 
específi ca proponiendo soluciones a las mismas. En 
este sentido nos congratulamos del desarrollo de este 
nuevo plan para atajar la violencia en las aulas como 
ha concretado el Departament d'Educació de la Gene-
ralitat de Catalunya: 

La lucha contra las violencias en la escuela -al cole-
gio, en el instituto, en el centro educativo- comienza 
en la formación y en la prevención, pero, desgraciada-
mente, también debe plantearse cómo actuar contra el 
hecho violento. 

Hace mucho tiempo el Departament d'Educació lleva 
a cabo políticas de prevención y tiene a su disposición 
diferentes protocolos que determinan como los cen-
tros educativos deben actuar ante un caso de violen-
cia. Asimismo, muchas escuelas e institutos han desa-
rrollado estrategias para prevenir y hacer frente a las 
conductas de carácter violento. 

Pero el goteo constante de casos de acoso escolar, 
ciberacoso y de violencias machistas, que demasiado 
a menudo se han minimizado y se han tratado como 
casos aislados, nos obliga a dar un paso adelante y re-
conocer que nos encontramos ante un problema social 
de gran relevancia. El primer paso para erradicar las 
violencias es reconocer su existencia. 

El Plan las escuelas libres de violencias ha de dar 
respuesta a todas las situaciones de violencia en el 
ámbito educativo, partiendo de este cambio de pa-
radigma en el modelo de intervención llevado a cabo 
hasta ahora, de modo que podamos abordar la violen-
cia y la convivencia desde planteamientos intenciona-
damente diferenciados. Se parte del principio de que 
no se pueden tratar las violencias como un problema 
de convivencia y con el convencimiento de que lo que 
dará más tranquilidad y confi anza a los y las menores, 
sus familias y la comunidad educativa no es hacer ver 
que no hay violencia en los centros educativos sino 
establecer los mecanismos adecuados para garantizar 
que la Administración actuará de forma clara y contun-
dente ante cualquier caso de violencia hacia los niños 
y los adolescentes. 

El objeto de este plan es la prevención, interven-
ción y seguimiento de las situaciones de violencia que 
afectan a menores. Este plan pone el alumnado y su 
bienestar en la centralidad de las actuaciones que se 
desprenden para garantizar la protección y el interés 
superior del menor. Incluye una evaluación objetiva de 
la realidad de estas violencias, compartida con entida-
des del sector y la comunidad educativa. 

El Plan las escuelas libres de violencias ha de dar 
respuesta a todas las situaciones de violencia en el 
ámbito educativo.

 “Indignación y malestar en la comunidad 
educativa de Ceuta”

• El colectivo de docentes de CEUTA se siente 
otra vez ninguneado por el Ministerio tras 
enterarse por la prensa de que el comienzo 
de las clases se retrasaría al día 11.

• Es intolerable la mala gestión por parte del 
Ministerio para organizar la realización de 
la prueba para la detección de la Covid-19 
del profesorado de Ceuta antes del comien-
zo del 2º trimestre.

Desde el sindicato CSIF queremos expresar nuestro 
apoyo a toda la comunidad educativa de Ceuta que, 
una vez más, ha sido informada de una cuestión tan 
importante como es el inicio de clases, a través los 
medios de comunicación. 

A escasas horas del comienzo del trimestre, los me-
dios locales se hacen eco de una información donde 
“se aconseja a madres y padres no llevar a sus hijos a 
los centros hasta el día 11”, modifi cando así lo estable-
cido en el calendario escolar desde principios de curso. 

CEUTA

El Departament d’Educació pone en marcha un 
plan para erradicar la violencia en las aulas en el 
que la abordará desde perspectivas distintas de la 
convivencia



Nº 265 • Enero-Febrero de 2021 INFORMACIÓN AUTONÓMICA

17

COM
UNIDAD DE M

ADRID

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRIDPRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

CEUTA

Nadie en la Comunidad Educativa tenía conocimiento 
de dicha información hasta el momento de su aparición 
en los medios, algo que en nuestra formación sindical 
nos parece intolerable y que lleva repitiéndose a lo 
largo de los últimos meses.

Por otro lado, y no menos importante, no entende-
mos por qué no se ha organizado por parte del Ministe-
rio, con tiempo y no de un día para otro, la realización 
de pruebas a todos los docentes de Ceuta, en vez de 
hacerlo sólo a los que han salido estas vacaciones de 
la Ciudad.

En otras CCAA esta cuestión tan seria se ha reali-
zado de manera organizada, informando con bastante 
antelación a todos/as los/as docentes, del día y hora 
en el que se les realizaría la prueba pertinente antes 
del comienzo de las clases, para poder empezar el tri-
mestre sabiendo que la plantilla al completo, y no unos 
si y otros no, estarían libres de contagio frente a este 
virus que tanto nos está trastocando la vida.

CSIF EDUCACIÓN CEUTA

Primavera COVID

Segunda primavera en modo pan-
demia, y eso que parecía que nos iban 
a confi nar después de Navidad. He-
mos rozado un nuevo cierre de cen-
tros, “la tercera ola” se ha llamado, 

y la Administración nos ha ocultado sistemáticamente 
los datos de contagiados, clases confi nadas, docentes 
de baja, etc. ¿El motivo? Seguramente que los núme-
ros han sido muy elevados y hubieran creado alarma 
social. Pero fi nalmente hemos podido terminar el in-
vierno sin más difi cultades que las que ya hemos sufri-
do en los últimos meses. Sin embargo, quedan dema-
siadas cosas pendientes. Tenemos que avanzar en la 
adaptación del teletrabajo al ámbito docente, debemos 
aclarar la amenaza de incremento de días lectivos aña-
didos en junio por efecto de la borrasca Filomena, o las 
elecciones del 4 de mayo, circunstancias a la que CSIF 
Educación Madrid se opone radicalmente.

Es cierto que el proceso de vacunación se ha sus-
pendido 15 días, aun así,  esperamos que se retome lo 

más  rápido posible y sin contratiempos y si se habi-
litan grandes espacios para este propósito, podríamos 
llegar a fi nal de curso con un alto porcentaje de in-
munizados que permitiría, por fi n, la celebración de la 
accidentada convocatoria de oposiciones de 2020, y lo 
que es más importante, un comienzo de curso 2021/22 
como teníamos acostumbrado antes de la pandemia.

Otro reto importante, por tanto, son las oposicio-
nes de Secundaria. Este año el número de opositores 
puede batir todos los “records”, y eso que la aplicación 
para rellenar la instancia ha dado todo tipo de proble-
mas e incluso tuvieron que retrasar la fecha tope para 
registrar instancias En las próximas semanas pedire-
mos a la Dirección General que publiquen los listados 
provisionales de tribunales  y dejen bien claro cuál va 
a ser la ratio de opositores por tribunal, el pago de 
tribunales, los criterios de evaluación lo más claros po-
sibles, etc.

No podemos olvidar otros pequeños detalles, como 
la negociación de las tutorías para los maestros de In-
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fantil y Primaria, y el futuro de los interinos docentes 
de F.P. afectados por la entrada en vigor de la LOMLOE. 
Por un lado, exigiremos la inclusión del concepto en la 
orden de nóminas, evitando cualquier otro subterfugio 
legal por el cual se impida que los tutores en los co-
legios no puedan cobrar este merecido complemento, 
y por otro, antes de septiembre de 2021 tenemos que 
poder resolver en el seno de la Mesa Sectorial cómo 
se va a poder contratar a estos docentes. No sería ló-
gico tener que cambiar un soldador con más 20 años 
de experiencia, por un Ingeniero Industrial que no ha 
“tocado nunca un soplete”.

 Por último, no podemos olvidar que debemos ter-
minar de negociar una buena carrera profesional, que 
debe fundamentarse en varios principios, entre otros, 
el de autoridad pública docente y el reconocimiento de 
su labor, el de un buen sistema de retribuciones, la re-
ducción lectiva de 18 y 23 horas para medias y maes-
tros, un sistema ágil de promoción profesional, por su-
puesto voluntario, y no puede dejar fuera a interinos, 
funcionarios en prácticas y cualquier otro profesional 
docente del centro, y un largo etcétera de justas y 
olvidadas reivindicaciones que CSIF Educación Madrid 
intentará hacer valer en futuras mesas de negociación.

COM
UNIDAD VALENCIANA

¿Y lo siguiente qué será?
JOSÉ SECO DE HERRERA TORREGROSA
PRESIDENTE AUTONÓMICO CSIF EDUCACIÓN COMUNIDAD VALENCIANA
PROFESOR TÉCNICO Y DE SECUNDARIA DE FPPROFESOR TÉCNICO Y DE SECUNDARIA DE FP

Llevamos un año de pandemia, de 
COVID, los docentes se han “deja-
do la piel” por su alumnado y por la 

educación pública valenciana.  Este esfuerzo debería 
ser apoyado por la administración, no solamente con 
agradecimientos, sino con acciones reales de respeto, 
reconocimiento y garantizando la salud del trabajador. 
Lamentablemente no ha sido así, lo último, intentar 
hacer lectivos los días de Fallas o Magdalena, un ata-
que directo a la dignidad y profesionalidad de todos los 
docentes valencianos. 

No puede ser, que argumentando evitar un “senti-
miento o sensación de fi estas “, la solución sea que el 
alumnado no tenga sus días de vacaciones, estableci-

dos por los consejos escolares municipales y compe-
tencia en la cual se inmiscuye la Generalitat, en per-
juicio también de los docentes. Posiblemente tratar de 
seguir concienciando a la ciudadanía del riesgo de la 
pandemia o hacer una campaña pedagógica a todos 
los niveles, implica más trabajo y asumir responsabili-
dades, por parte de los responsables políticos, parece 
que en ocasiones es más fácil “centrifugar”, derivar 
digo la responsabilidad,  a otros colectivos que ya han 
demostrado su profesionalidad y compromiso, como 
así lo han demostrado los docentes, y que ellos car-
guen con el trabajo. 

La falta de mascarillas FFP2 para docentes de for-
ma continuada durante todo el curso, el inexistente 
permiso COVID para así, poder cuidar de menores a 
su cargo en un confi namiento, fi ltros HEPA y sensores 
de CO2 en TODAS las aulas o los cambios de criterio 
en la ventilación de aulas,  por un lado se indica que 
siempre ventanas abiertas,  luego un “ratito” y pasada 
Filomena, otra vez abiertas siempre,  únicamente de-
muestran la falta de mira de alturas a nivel de nuestros 
responsables políticos. 

Ahora, más que nunca, un SINDICATO INDEPEN-
DIENTE, que ante situaciones de este tipo “alce la 
voz”, defendiendo los derechos de los docentes, se 
hace necesario e imprescindible. Nunca ha sido tan im-
portante ser profesionales independientes para evitar 
“mordazas” ante las imposiciones de la administración 
a sus trabajadores, a los docentes. 

Lo último ha sido querer eliminar esos días no lec-
tivos, y ¿lo siguiente qué será? ¿Eliminar las vacacio-
nes?



Nº 265 • Enero-Febrero de 2021 INFORMACIÓN AUTONÓMICA

19

Con motivo de la convocatoria del Pleno del Observa-
torio de la Convivencia, desde CSIF planteamos a la Con-
sejera, que preside el órgano, las numerosas peticiones 
que llevamos haciendo para mejorar la convivencia en los 
centros y las repercusiones que ésta tiene en el día a día 
de los miembros de la comunidad educativa en general y 
particularmente para los trabajadores de su Consejería a 
los que representamos.

El análisis de la incidencia de conductas contrarias a la 
adecuada convivencia está sesgado por la pandemia, ya 
que desde el 14 de marzo de 2020 sufrimos el confi na-
miento y entramos en la enseñanza online. Esto ha su-
puesto una nueva dimensión y casuística distinta en cuanto 
a conductas disruptivas.

Agradecemos el estudio y la recogida de datos, así como 
aplaudimos el éxito del Programa de Ayuda entre iguales. 
Alumnos acompañantes, implantado en 2019/20 en 198 
centros y en el curso actual 2020/21, en 225, con satisfac-
torios resultados.

Desde CSIF, reiteramos nuestras solicitudes ya expues-
tas anteriormente sobre la necesidad de formación es-
pecífi ca para todos los miembros de la comunidad 
educativa, implementación de todos los Protocolos 
adecuados de acoso, la necesaria dignifi cación de la 
labor del docente y potenciación de su fi gura de au-
toridad, la difusión de experiencias satisfactorias de 
algunos centros y banco de recursos, la necesidad de 
crear una Ley de Convivencia para Extremadura, y 
otras cuestiones que consideramos urgentes:

• Desde CSIF reclamamos la regulación del uso 
del móvil y equipos electrónicos similares en todos 
los centros educativos de nuestra comunidad con 
unas Instrucciones claras que prohíban su uso 
generalizado. 

Bien es cierto que esta tecnología nos ha permi-
tido mantener la educación durante la pandemia, 
pero debe ser utilizada estrictamente para las horas 
lectivas y actividades necesarias de consulta. Los dis-
positivos móviles y las redes sociales distraen de la activi-
dad académica en las aulas y favorecen posibles acciones 
contra la dignidad e integridad física y moral de todos los 
miembros de la comunidad educativa. No debe permitirse 
su uso en el recinto escolar por parte del alumnado. No 
obstante, el director podrá autorizar su uso en el marco del 
desarrollo de una actividad didáctica debidamente progra-
mada por el profesor de la materia. Es primordial que se 
ofrezca formación en redes sociales, para el profesorado 
y trabajadores de los centros, con el fi n de prevenir posi-
bles actos delictivos en este sentido.

• La Consejería debe dar respuesta a las necesida-
des de potenciación de un adecuado modelo de 
Orientación en nuestros centros que permita a sus 

profesionales atender a todo el alumnado, asesorar 
al profesorado y orientar a las familias. Debe in-
crementar con urgencia la dotación de perso-
nal de los Equipos de Orientación Específi cos 
de Problemas graves de conducta. Es un recur-
so con muy pocos profesionales que realizan una 
labor ingente para llegar a todos los centros debido 
al gran número de estos casos en todos los centros 
de Extremadura, y que no les permite reforzar la 
prevención tan necesaria con las ridículas plantillas 
de que disponen. Deben componerse principalmen-
te por docentes orientadores, profesores de Servi-
cios a la Comunidad y favorecer el incremento de 
educadores sociales en los centros. 

• Refuerzo del personal de los servicios de pre-
vención y salud laboral, y especialmente psi-
cólogos especialistas. 

• También desde 2018,  en que se publicó en el DOE 
el DECRETO 19/2018, de 6 de febrero, por el que 
se creó y se regula el Registro de casos de agre-
sión a profesionales del sistema sanitario público 
y centros sociosanitarios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y se crea el fi chero automatiza-
do de datos de carácter personal del citado registro, 
le pedimos desde CSIF que considere trasladar a la 
Consejería de Educación esta buena iniciativa para 
que en nuestros centros, al margen del resto de 
actuaciones muy necesarias para la mejora de la 
convivencia, sus trabajadores se vean respal-
dados y protegidos por su administración en 
el ejercicio de la actividad laboral que desem-
peñan.

Es interesante que se establezca un mapa de riesgo y 
queden identifi cadas las zonas o centros más susceptibles 
de padecer episodios de confl ictividad, así como las situa-
ciones, franjas horarias y espacios donde más se produ-
cen. El objetivo de esta iniciativa es la mejora de la actual 
situación y el control de los casos para que sean útiles en 
la prevención y control de las situaciones violentas 
referidas. 

Todo ello puede ayudar a extraer conclusiones y 
recomendaciones que analizar en el seno del Obser-
vatorio, en el que CSIF participa gustoso para tra-
bajar por la erradicación de la violencia en nuestros 
centros, en cualquiera de sus grados, fundamental 
para poder aprender y enseñar en condiciones óp-
timas.

Mercedes Barrado Pacheco

Representante de CSIF EDUCACIÓN EXTREMADURA 
en el Observatorio de la Convivencia

EXTREM
ADURA

CSIF en el pleno del Observatorio de la 
Convivencia Escolar de Extremadura 

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA
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GALICIA

Alicia Tojeiro, profesora de Oleiros en A Coruña, 
elegida mejor docente de Primaria de España

Alicia Tojeiro Ríos trabaja por un modelo de es-
cuela diferente y su trayectoria ha sido reconocida en 
la IV edición de los “Premios Educa Abanca”, en la que 
ha sido elegida la mejor profesora de Primaria de 
España, en su convocatoria de 2020.

Durante dos años se situó como fi nalista de este pre-
mio, conocido como el “Goya de la Educación”. Pero en 
este curso ha conseguido, muy merecidamente, este 
reconocimiento, que surge a petición de los propios pa-
dres y madres del alumnado.

Alicia desarrolla su trabajo como docente en las aulas 
de 5º de primaria del CEIP Isidro Parga Pondal, en el 
municipio de Oleiros, en A Coruña, donde cada día fo-
menta la motivación y la ilusión entre su alumnado con-
jugando tres sencillas claves: “magia, juego y humor”.

 — ¿Crees que en nuestro sistema educativo tiene 
mucho peso lo cognitivo por encima de otros 
aspectos?

No me gusta generalizar, pero es verdad que los 
docentes la mayor parte de las veces se ven abruma-
dos por los contenidos de las diferentes áreas, y ante 
esa difi cultad se posterga la atención a la educación 
del “ser”. Ya desde las primeras edades es fundamental 
educar en valores como el respeto, el agradecimiento, 
la empatía, el trabajo en equipo… solo de este modo 
iremos sembrando y podremos ver crecer la sociedad 
que todos anhelamos.

 — ¿Cuál es la receta principal para fomentar dia-
riamente la motivación y la ilusión entre tu 
alumnado?

Uso tres ingredientes como buena gallega que soy, 
como buena meiga: 

El primero es la magia. Intento que haya siempre 
suspense, generar expectación, dar cabida al misterio 
a lo largo de las jornadas. Si los sorprendes, activas el 
corazón y luego, ese corazón activa el cerebro. En cla-
se siempre digo: ‘Cuidado con lo que sueñas porque a 
veces se cumple’. 

El siguiente ingrediente utilizado es el juego. Como 
profe me pongo en su lugar y pienso en lo que a mí 
me gustaría jugar, a veces son juegos interactivos, más 
tecnológicos, otros más manipulativos. Entre los uti-
lizados están: “Tutifruti”, para aprender gramática en 
lengua (nombre común, verbo, adjetivo,…); “ Quién es 
Quién”, para las descripciones; el repartidor de Pizza de 
la marca Crecer Creando, para las fracciones en mate-
máticas, Dragones versus Plantas para naturales…

Así que juego, magia y fi nalmente el humor. Siempre 
intento que se rían mucho en clase, que el contenido 
llegue de la manera más divertida posible. Por ejemplo, 
hace dos años hice un libro: “ Ortografía con Rima “. 
Tenían muchas faltas en la libreta y buscaba una forma 
diferente e innovadora para que mejoraran. Las rimas 
son tan graciosas que las recuerdan con facilidad y las 
difi cultades van desapareciendo.

No obstante, nuestra actitud ante la tarea diaria es 
fundamental por eso:

 “El primero que tiene que ir feliz a la escuela es el 
docente”. 

 — ¿Cuáles son aquellos proyectos que habéis 
realizado en el aula que más han disfrutado 
tus alumnos y alumnas?

LA HISTORIA DE QUIN. Una historia de lucha con-
tra el maltrato y abandono animal descubierta a través 
de las redes sociales, en la que se mostraron valores 
tan relevantes como la perseverancia, el esfuerzo, la 
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solidaridad y el amor de una familia por recuperar a 
su perro Quin (llamado así por ser el quinto en subir al 
camión de rescate). Cosieron mantas para los perros de 
la perrera de Lugo, recogieron la historia en cuento, la 
presentaron a otros niños, la llevaron hasta la Ciudad 
de la Cultura y hasta invitaron a Quin a la escuela. 

REFORMA TU AULA: los niños pensaron cómo sería 
para ellos la clase ideal. Tras refl exionar, argumentar, 
debatir y mucho trabajo en equipo hicieron sus pro-
puestas. Fueron los Reyes Magos (con la ayuda de las 
familias) cuando a la vuelta de vacaciones descubrieron 
que soñar es posible: el aula se había transformado con 
sofás, hamacas, menos mesas, rincón de teatro…

SOLO TÚ PUEDES CAMBIAR EL MUNDO: un pro-
yecto que surge a partir de los confl ictos del patio, re-
lacionado con la necesidad de aceptarnos como somos: 
diversos. Trabajar por la inclusión social. Un cuento sig-
nado en Lengua de Signos; de todos y para todos, en 
donde se intenta dar visibilidad a los distintos talentos.

 — ¿Cómo es un día normal en tu clase?

Las propuestas del aula se articulan siempre confor-
me a, lo que yo misma he denominado, la “Dinámica 
ESAT”. Este enfoque se basa en cuatro pilares funda-
mentales coincidentes con sus siglas: “Escuchar con 
empatía; Sorprender en pequeñas dosis; Acompañar 
con corazón y Trabajar en equipo”. Se refl eja a diario 
en actividades de juego, magia y humor para permitir 
aprender haciendo, sintiendo y compartiendo.

Entramos en el aula, bailamos, elegimos la músi-
ca, preguntamos cómo estamos a través del “doctor/a 
corazón” y después, continuamos con las actividades 
bien sea: visionado de vídeos educativos, realización de 
esquemas, investigaciones, experimentos, cuentacuen-
tos, escritura creativa de textos,…

 — ¿Cómo describirías la escuela ideal?

Hace unos años realicé un proyecto de inicio de curso 
en el que les preguntaba a los niños, a través del arte 
como medio de representación, cómo considerarían 
ellos la escuela ideal. Sin duda, estoy de acuerdo en 
que si la escuela tiene como pilar básico a los alumnos, 
ellos deberían ser escuchados. Estas son las conclusio-
nes que defi endo sobre la escuela ideal… 

Permitiría el juego. Se puede y debe aprender jugan-
do. Jugar es divertido y aprender también. 

Fomentaría el trabajo en equipo: juntos aprendemos 
más y mejor. Aprender compartiendo.

Permitiría pensar. Refl exionar, debatir y argumentar 
mejora el crecimiento personal y les ayudar a sentirse 
más libres. 

Daría cabida a la creatividad. Generar actividades 
abiertas donde los resultados puedan y deban ser hete-
rogéneos y favorecer así un aula más inclusiva.

Contextualizaría los contenidos. Conectar los apren-
dizajes de la escuela con las actividades familiares de 
los niños para poder aprender signifi cativamente.

Abrir las puertas de la escuela. La escuela es parte de 
la sociedad y los niños pueden participar en ella como 
ciudadanos de hoy. 

Daría cabida a la tecnología. Un hecho ya indiscutible 
tras la llegada del Covid.

Involucraría a las familias en el proceso de enseñan-
za. No puede haber educación sin familias. La escuela 
actual debería dedicar más tiempo a educar que a en-
señar.

Utilizaría el cuerpo para aprender. El movimiento 
como recurso que activará el cerebro del niño. Apren-
der moviéndose (saltando, bailando, corriendo, drama-
tizando…).

Generadora de la curiosidad y el asombro. Supondría 
evitar las actividades mecánicas y repetitivas en favor 
de la incitación a la observación, el descubrimiento y el 
efecto sorpresa.

¿En una enseñanza tan estandarizada como la ac-
tual, cómo te adaptas a las necesidades y al ritmo de 
cada estudiante?

Yo creo que no debe haber un método para cada 
alumno sino que el docente debe ser una persona que 
combina distintos enfoques y metodologías con cierta 
fl exibilidad para poder atender a las distintas necesida-
des( capacidades, intereses, gustos y ritmos de apren-
dizaje). Hace tiempo que trabajo por proyectos en los 
que todo el grupo aporta lo mejor de cada uno, en base 
a sus talentos, para conseguir un objetivo común. Aten-
der a la diversidad requiere de maestros: mágicos, ale-
gres, soñadores, cariñosos porque esto es lo que defi ne 
a todos los niños, independientemente de sus caracte-
rísticas personales. Oferto actividades muy variadas a 
lo largo de la jornada; así hay momentos de actividades 
individuales, por parejas o de gran grupo, combinadas 
a su vez con diferentes tipos de habilidades necesarias 
poner en práctica como argumentar, pensar, redactar, 
contar, dramatizar, utilización de la tecnología bailar, 
dibujar, inventar, etc.. en la que todos puedan tener ca-
bida. El trabajo de los contenidos se va articulando así 
trabajando con, por y para la realidad y comunidad a la 
que pertenecemos. La diversidad de aula es siempre in-
herente a las personas que la constituyen. Para concluir 
diría que la atención a la diversidad son medidas que no 
deberían destinarse exclusivamente a algunas personas 
en nuestra clase, porque diversos somos todos. El aula 
que les recibe cada mañana debe ser tan especial como 
cada uno de nuestros alumnos/as para que el aprendi-
zaje sea real y efectivo. 

 — ¿Considera importante la implicación de las fa-
milias?

Para mí, no hay educación sin familias. La escuela 
actual tiene entre sus funciones, si queremos avanzar 
como sociedad, educar y enseñar. Contribuir al desarro-
llo integral de los alumnos no es posible si no va de la 
mano la educación del ser y del saber. Es, por supuesto, 
una tarea que debe ser compartida, siendo para ello 
prioritario que se establezca una comunicación habitual 
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y se cree un vínculo de confi anza entre los principales 
agentes educativos. 

Yo necesito a las familias para poder avanzar. Nunca 
hay un proyecto en el que no hayan participado mis fa-
milias, y no solo de espectadoras o trayendo materiales 
a las clases. Vienen a enseñar (ahora por videoconfe-
rencia hasta que pase esta situación por el Coronavirus) 
e incluso… proponen proyectos, actividades e iniciati-
vas. Creo que el truco está en que disfrutemos juntos 
viendo crecer a los niños. 

 Además, y esto es para mí es lo más importante, me 
ayudan enormemente ante todas las difi cultades que 
me encuentro a diario para que los proyectos puedan 
hacerse realidad. Por ejemplo, el año pasado hicimos 
una reforma de aula y las familias acudieron a la escue-
la en vacaciones a pintar, empapelar,… En otra ocasión, 
hicimos una escultura de plásticos enorme y para tras-
ladarlo un equipo de padres y madres acercó un furgón 
hasta la clase para poder llevarlo hasta su destino.

 Ellas siempre están ahí para lo que yo necesito y yo, 
siempre intento estar ahí para lo que ellas necesitan. 

¡Esto es un verdadero equipo!, esto es lo que hace po-
sible que aprendan para hoy y para mañana.

 — ¿Cómo surgió la idea del “Limpiacovid”?

El año 2020 pasará a la historia, eso lo sabemos 
todos. Por este motivo cuando volvimos a vernos en 
el mes de septiembre teníamos que hablar de todo lo 
que habíamos sentido y escuchado, durante meses so-
bre el Covid. Además, había muchas normas nuevas 
importantes que interiorizar, sin olvidar la necesidad 
de empoderarlos para librarlos, al menos un poquito, 
de vivir cada día con ansiedad y angustia por lo que 
estaba pasando. 

Así que llegó: el LimpiaCovid. Un juego de mesa para 
jugar en familia( signado en Lengua de Signos por la es-
cuela infantil Abelliñas). En el que un virus está deseando 
atravesar el tablero para provocar una pandemia. Un equi-
po llamado Los LimpiaCovids estarán trabajando juntos 
para evitar que eso suceda. Respondiendo a preguntas de 
ciencias naturales y sociales, podrán conseguir puntos y 
así, poder comprar las letras de la vacuna para salvar a la 
población, al tiempo que practican matemáticas. 

CSIF consigue los sexenios para el colectivo de 
Profesores de Religión en la Comunidad de Murcia

M
URCIA

Desde 2010-2011 el Área de Religión de Enseñanza 
de la Región de Murcia viene reivindicando el comple-
mento de formación permanente para los docentes de 
Religión. Ganamos en primera instancia en los juzga-
dos de Murcia, Cartagena y Lorca sentencias favora-
bles para dicho reconocimiento. Cuando, recurridos 
por la Consejería de Educación, pasamos al TSJ, fue-
ron desestimadas alegando la provisionalidad de nues-
tros contratos.

En diferentes negociaciones con la Administración 
Educativa hemos reivindicado el cobro de sexenios, so-
bre todo a raíz de haber conseguido este complemento 
los profesores interinos. Desde la Consejería siempre 
han dado un no por respuesta.

Hasta que en mayo de 2020 se produce sentencia 
favorable por parte del Tribunal Supremo para que los 
docentes de Religión de la Región de Murcia cobremos 
los sexenios.

El 4 de diciembre de 2020 se reúne el Comité de 
Empresa de Personal Laboral Docente y se aprueba por 
unanimidad reclamar los sexenios a la Consejería de 
Educación.

El viernes 18 de este mismo mes nos reunimos la 
permanente del Comité de Empresa del Personal Labo-
ral Docente y el Director General de la Consejería de 
Educación y pudimos negociar un acuerdo que pudiera 
satisfacer a las dos partes: Administración y represen-
tantes de los trabajadores laborales docentes. 

Negociamos un documento para el reconocimiento 
del complemento de formación permanente (sexe-
nios).

Una vez negociado y hablado punto por punto pasa-
mos a la fi rma del mismo.

En febrero de 2021 se abrirá vía telemática docu-
mento para poder solicitar el cobro de los sexenios.

La administración se comprometió a abonarlos en 
nómina en junio de 2021 y pagar atrasos desde junio 
de 2019, teniendo en cuenta que al personal laboral le 
corresponde un año de atrasos. Conseguimos negociar 
para cobrar atrasos de 7 meses más.

También los jubilados que lo soliciten desde junio 
de 2021 podrán solicitar los atrasos correspondientes.

Las horas que computan para conseguir cada sexe-
nio se contabilizarán de forma global, lo que supone 
otro benefi cio más, en relación a otros procesos simi-
lares. 

En enero de 2021 salió publicado en el BORM (Bole-
tín Ofi cial de la Región de Murcia), por lo que se ratifi có 
dicho acuerdo.

Felicitamos a todos los docentes de Religión de la 
Región de Murcia por este logro conseguido y tanto 
tiempo esperado.

Área de Religión Sector de Enseñanza de CSIF 
Región de Murcia.
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Llegado noviembre, y al ver la gran cantidad de familias que habían perdido su trabajo, pensamos en ayudar. 
Crecer Creando colabora con los Limpiamundos y, se recaudan fondos para comprar los juguetes de Reyes a 
muchos niños de nuestro pueblo, Oleiros.

II CONCURSO MICRORRELATOS 
LETRAS GALEGAS

II CERTAME DE MICRORRELATO CSIF ENSINO LETRAS GALEGAS
BASES

Primera: Participarán aqueles alumn@s que se encontren no ano académico 2020-21 en 
Primaria ou Secundaria-Bachillerato

Segunda: Extensión: 128 palabras, que coincidan co número de anos transcorridos dende 
a publicación de “Cantares Galegos”

Terceira: Tema libre. O microrrelato comenzará así:

“Diarío a diario...” (estas 3 palabras no de contabilizan nas 158)

Cuarta: Os textos terán que ser orixinais en lingua galega

Quinta: Formato DIN A4 por unha cara, mecanografados a dobre espazo, corpo de letra 12 e 
encabezados polo título. (este tampouco contabilizará para as 158 palabras do microrrelato)

Sexta: O premio de cada unha das categorías consistirá nun vale para mercar libros en 
galego para as personas premiadas en cada unha das categorías:

Categoría de Primaria:

1º premio un vale de 200€

2º premio un vale de 150 €

3º premio un vale de 100 €

Séptima: Achegarase unha copia sen asinar dun sobre pechado que especifi cará no exterior o 
pseudónimo elixido polo/a autor/a, a categoría a que presenta. 

Dentro deste sobre incluirase outro sobre pechado co pseudónimo no exterior, que deberá 
conter no seu interior os datos do autor/a (nome, apelidos, centro, enderezo, teléfono)

Octava: Prazo de entrega ata o 7 de maio de 2021. Presentaranse nas sedes so sindicato ou 
mediante correo indicando:

II CERTAME DE MICRORRELATO CSIF ENSINO

Dirección da sede de Scif da túa provincia

Novena: O xurado, designado polo Sindicato CSIF, emitirá a seu ditame o 14 DE MAIO de 
2021

Décima: CSIF resérvase a propiedade dos relatos premiados. Os relatos non premiados per-
manecerán no Sindicato, a disposición  dos seus autores/as, os dous meses seguintes á en-
trega de premios. Transcorido este período, os que non foran reclamados serán destruidos.

Undécima: A entrega de premios comunicarase no momento oportuno.

A CORUÑA

ense15@csif.es

R/Bugallal Marchesi Nº5 

Entrechán Derch 15008

981060324
FAX: 981060324

SANTIAGO

ense77@csif.es

R/do Valiño nº65
Baixo 15707
981560951

FAX: 981575140

LUGO

ense27@csif.es

R/Conde nº2 Baixo 
Posterior 27003

982250169
FAX: 982245521

OURENSE

ense32@csif.es

R/Progreso nº145 
Entrechán 32003

988241111
FAX: 988213538

PONTEVEDRA

ense36@csif.es

R/Marqués de Riestra 
nº18 Entrechán 36001

986896900
FAX: 986896601

Categoría de Secundaria-Bacha-
relato:

1º premio un vale de 200€
2º premio un vale de 150 €
3º premio un vale de 100 €

M
URCIA
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Descuidadas y atacadas por el propio 
Ministerio, sacan la cabeza en los 
programas del Exterior

Todos esperaban en la granja el 
gran acontecimiento. El nacimien-
to de los polluelos de mamá pata. 
Llevaba tiempo empollándolos y 

podían llegar en cualquier momento. Todos los hue-
vos empezaron a romper menos uno. Cuando por 
fin salió resultó ser un pato totalmente diferente 
al resto. Los patos le daban picotazos, los pavos le 
perseguían y las gallinas se burlaban de él. Al final 
su propia madre acabó convencida de que era un 
pato feo y tonto. Un día tuvo el valor de acercarse 
a los cisnes y al mirar su imagen en el estanque vio 
que él mismo, era uno de ellos. Desde entonces es-
cuchó muchos elogios alabando su belleza, aunque 
nunca acabó de acostumbrarse.

La corta historia de la intención de una normativa de 
acción educativa del gobierno español en el exterior, po-
demos fijarla a principios del siglo XX, con el Decreto de 
18 de julio de 1901, por el que se crea una beca para 
que determinados alumnos, después de terminar sus es-
tudios, puedan residir un año en el extranjero.

Más adelante, en el reinado de Alfonso XIII, la Institu-
ción Libre de Enseñanza, crea la Junta para la Ampliación 
de Estudios e Investigaciones Científicas, que funda la Es-
cuela Española de Roma, para posibilitar la relación de 
nuestros intelectuales con otros en el exterior. En 1912, 
se firma el primer Convenio con Marruecos para atender 
a los hijos de españoles, y en 1921 se crea la Oficina de 
Relaciones Culturales Española, para promover la lengua 
y cultura española en el exterior.

La Constitución de 1931, establece la obligación del Es-
tado de expandir la cultura española creando centros de 
estudio en el extranjero. Se crean los primeros centros 
en Portugal, Andorra, Argelia y Francia, y se sientan las 
bases de una política educativa exterior semejante a la 
desarrollada por las principales potencias europeas.

Tras ello, vienen más de 20 años de ausencia de nueva 
regulación de la acción educativa en el exterior hasta que, 
en los años 60, surge el Instituto Español de Emigración, 
que desplaza a un buen número de profesores al extran-
jero para atender la fuerte emigración que había en esos 
momentos hacia Europa y Latinoamérica. 

Por fin, la Ley General de Educación de 1970, establece 
con carácter normativo que “se prestará especial atención 
a la educación de los emigrantes y de los hijos de éstos en 
todos los niveles, ciclos y modalidades educativas”. 

En estos años 60 y 70, y con este nuevo contexto nor-
mativo, surge el programa que desarrollaron el Ministerio 
de Educación junto con el Ministerio de Empleo para apo-
yar a los hijos de los trabajadores españoles en Alemania 
(“Gastarbeiter”), Suiza y Bélgica, de manera que mantu-

viesen la lengua y la cultura española. Ese fue el germen 
que dio paso a las agrupaciones de lengua y cultura espa-
ñolas, que son nuestras ALCES actuales. 

Desde aquellos años hasta hoy, el programa ha pasa-
do por distintas etapas, en varios momentos ha peligrado 
incluso su continuidad, porque algún Ministerio de Educa-
ción consideró que no era prioritario en la Acción Educati-
va Española en el Exterior.

Los datos publicados por el propio Ministerio reflejan 
que las ALCES están presentes en la actualidad en 12 
países, 14 Agrupaciones, 369 Aulas. Atienden a 16.282 
alumnos con 141 profesores (curso 2019/2020). Hace 
una década, el programa estaba en 10 países, 18 Agru-
paciones, 429 Aulas. Atendían a 14.568 alumnos con 159 
profesores (curso 2009/2010).

Los programas del exterior con gestión directa del 
Ministerio, atienden hoy en 27 países a 40.994 alum-
nos con 1.264 docentes -incluidos los asesores- (curso 
2019/2020). Hace 10 años eran 29 países con 40.622 
alumnos y 1.343 profesores.

Actualmente, vemos por un lado que en las ALCES au-
menta la demanda, puesto que se ha incrementado el nú-
mero de alumnos, descendiendo en cambio los profesores 
que los atienden, frente a una pequeña disminución de 
alumnos y profesores en el resto de programas. 

Por otra parte, el peso del programa de ALCES en el 
conjunto de la Acción, es del 40% de los alumnos, pero 
únicamente el 10% de los profesores.

Con los anteriores datos, puede afirmarse que el patito 
feo goza de muy buena salud con muy pocos recursos. 
Será difícil por tanto que haya argumentos para eliminar-
le del estanque. Más bien, habría que premiarle que siga 
adelante con tan poco apoyo de mamá pata.

El programa tiene las siguientes características singulares:

• Son enseñanzas complementarias de lengua y cultura 
españolas a través de Aulas creadas al efecto, estas 
Aulas se ordenan en una estructura organizativa supe-
rior: las Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas.

• Están dirigidas a alumnos españoles escolarizados en 
el sistema educativo de otros países (niveles no univer-
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sitarios), que tienen interés en mantener sus vínculos 
culturales y lingüísticos con España. Se imparten fue-
ra del horario escolar y se articulan en 5 niveles (del 
A1 al C1) correspondientes al Marco Común Europeo 
de Referencia.

• Todos los alumnos escolarizados en ALCES reci-
ben 3 horas semanales de clase, el 50% de en-
señanza de manera presencial y el 50% de ense-
ñanza en línea a través de la plataforma virtual 
llamada “Aula Internacional”.

• Al frente de cada Agrupación hay un Director, que po-
drá tener la colaboración de algún profesor en el 
desarrollo de sus tareas.

• Cada Agrupación cuenta, a su vez, con un equipo do-
cente del que forman parte todos los profesores 
que impartan enseñanzas de lengua y cultura es-
pañolas en las aulas que la integran.

• La jornada laboral de los profesores es la establecida con 
carácter general para los funcionarios públicos docentes, 
adecuada a las características del programa

• Los alumnos deben ser españoles o serlo uno de sus 
padres, cursar estudios no universitarios en el país co-
rrespondiente, cumplan 7 años en el año natural en 
que comienza el curso y no hayan cumplido 18 en el 
momento de dicho comienzo

• Singularidad en cuanto a la adscripción y promoción 
del alumnado, composición de los grupos, evaluación 
y certificación de las enseñanzas al ser “no regladas”

• Se podrá solicitar el traslado a otra Aula o Agrupación 
por cambio de residencia de los padres

• Tienen una duración máxima de 10 cursos, am-
pliables a un curso más de manera extraordinaria

• Los exalumnos que no obtengan el nivel C1, po-
drán presentarse a pruebas los 3 años siguientes 
de su salida del aula, cumpliendo condiciones

• Cada Aula cuenta con un representante del alumna-
do. La atención a las familias y las reuniones con sus 
representantes cuentan con los Consejos de Resi-
dentes Españoles de la Circunscripción Consular 
correspondiente, así como las organizaciones re-
gionales o nacionales de Padres de Alumnos de 
las ALCE 

• El calendario escolar se ajusta en lo posible a lo 
establecido para los centros educativos del ámbi-
to territorial donde se ubican

• En el seno de cada Consejería se constituye una Co-
misión Técnica, que tiene como principal función, 
la elaboración, modificación o revisión de la pla-

nificación curricular para las Agrupaciones de su 
ámbito, incluyendo la secuenciación de objeti-
vos y contenidos por curso, así como los crite-
rios para la promoción de nivel. La Comisión Téc-
nica estará compuesta por el Consejero de Educación, 
o persona en quien delegue, un Asesor Técnico de la 
Consejería, un Director de Agrupación y un profesor 
destinado en el país. Se podrá ampliar su composición 
en función de las áreas lingüísticas existentes

La problemática que afecta a toda la educación en el 
exterior, que deriva principalmente de una legislación des-
fasada, de una ausencia de reforma de los programas y 
como consecuencia, de un vacío normativo en la organi-
zación, estructura y funcionamiento de los mismos, tiene 
más gravedad si cabe en el programa de ALCES debido a 
esta su diferente naturaleza:

• Las llamadas “Aulas creadas al efecto” dependen de 
espacios físicos cedidos por centros del país, situados 
en localizaciones diversas y muy distantes entre sí en 
muchos casos, lo que obliga a largos desplazamientos 
por las tardes y por las noches al finalizar la jornada 
escolar. El acceso al Aula no siempre es sencillo, y el 
profesor y las familias tienen que ingeniárselas para 
coordinar con el centro y llevar muchos materiales 
propios para impartir las clases. Es habitual ver a los 
profesores en trenes nocturnos con sus materiales re-
corriendo esas grandes distancias.

• La mitad de las clases son de enseñanza presencial fí-
sica, y la otra mitad en remoto. Esto ha generado una 
muy diferente organización y estructura de las clases 
en cuanto a organización de los niveles de los grupos, 
número de alumnado en los mismos, características de 
los grupos y, sobre todo, en la diferencia en cuanto al 
tiempo y esfuerzo en una y otra modalidad de ense-
ñanza. Todas estas variables no se pueden adaptar a 
la estructura horaria de los profesores marcada por el 
Ministerio como si se tratase de un centro ordinario en 
España. No se contempla el tiempo dedicado por 
el profesorado a todas las tareas, tanto lectivas 
como complementarias, ya que los documentos 
en los que tienen que reflejarse, no admiten ni 
contemplan todas las actividades, ni los viajes 
que se deben realizar, ni, por supuesto, se reco-
nocen ni se pagan. El horario del profesorado y 
de las Agrupaciones, excede en mucho lo que fa-
lazmente reflejan esos documentos.

• Las reducciones horarias del profesorado deben con-
templar también la diferente naturaleza entre una cla-
se presencial y una clase en remoto. La clase presen-
cial, su preparación, los desplazamientos necesarios, 
la adecuación del aula en cuanto a limpieza, organi-
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zación y materiales, ha de ser la principal herramien-
ta del programa y así debe ser reconocida. No puede, 
ni debe ser equiparada nunca a una clase en remoto. 
Todas las reducciones horarias que contempla la 
normativa, deben respetar la reducción en la cla-
se presencial sin trasladarla de ningún modo a la 
clase a distancia de la plataforma. CSIF planteará 
una demanda por cada reducción de este dere-
cho y no permitirá que se menoscabe.

• Los profesores que colaboran con el Director o la Direc-
tora en sus tareas, deben tener la misma consideración 
de reducción horaria que el resto de reducciones en 
función de la proporcionalidad horaria. No se puede 
ni se debe utilizar esta figura próxima a la Di-
rección, ni para dependencias laborales, ni para 
beneficios o perjuicios ajenos a la naturaleza de 
esta tarea.

• Las ALCES, tienen consideración de enseñanzas 
no regladas dentro de la errática normativa edu-
cativa que las gobierna. El Ministerio aprovecha este 
concepto para no pagar distintos complementos al pro-
fesorado amparándose en esta tramposa concepción. 
No paga el complemento de tutoría a estos pro-
fesores que ejercen tan importantes tareas tuto-
riales, tampoco consideran a los directores como 
tal, ya que pretende excluirlos del reconocimien-
to a esa dirección, cuando los dejan en solitario 
en esa tarea. Todo, en fin, acaba en lo mismo: en 
lugar de proteger la singularidad del programa y las 
tareas, el Ministerio acude a lo no escrito en normas 
obsoletas para seguir discriminando al personal que lo 
sostiene. 

• Otro tema de conflicto entre el profesorado son 
los llamados “paquetes de Aula”. Al no haber nada 
regulado para estas enseñanzas, como sucede en los 
centros de enseñanzas “regladas”, y dada la diferente 
organización de cada Agrupación, hay Consejerías con 
criterios claros en cuanto a la distribución de las aulas 
entre sus profesores. Establecen criterios pedagógicos 
para su distribución y, en caso de tener que ofrecer 
diferentes opciones de elección, establecen también 
criterios de elección de los diferentes “paquetes” y los 
mantienen en el tiempo. De esta forma un profesor o 
profesora que llega al país puede hacerse una idea y 
organizar su estancia en función de estos criterios. En 

cambio, otras Consejerías y Directoras de Agru-
paciones, cambian de criterios de elección cada 
curso sin explicar por qué, generando conflicto 
en el profesorado con diferentes expectativas. 
De nuevo, la ausencia de regulación en este as-
pecto, puede provocar mal ambiente en los equi-
pos docentes de las ALCES, si cambian constan-
temente los criterios para asignar las aulas.

• La carga burocrática que sufren las ALCES es 
brutal. Es imprescindible la contratación de au-
xiliares administrativos en todas las Agrupacio-
nes. Los expedientes, pruebas, traslados, admisio-
nes, certificaciones, y demás actuaciones que se de-
ben realizar de manera permanente tienen asfixiado a 
las/los directores/as y a todo el profesorado. A pesar 
de estar contemplado en la normativa, de nuevo se 
sigue sin dar cumplimiento a la contratación de este 
personal que se necesita con urgencia.

• Se ha tenido conocimiento de una prueba pilo-
to de un programa de gestión para las ALCES, 
(programa Alexia), en el ALCE de Reino Unido. El 
resto de Agrupaciones desconocen este pilotaje 
y el resultado de su evaluación. Muchos profeso-
res de ALCES nos han manifestado sus críticas al fun-
cionamiento de este programa a pesar de que no han 
tenido oportunidad de expresar su opinión. De nue-
vo, queda de manifiesto la deficiente o más bien nula 
comunicación del Ministerio con su profesorado en el 
exterior. Tampoco con sus representantes. Así, será 
imposible cualquier intento serio de mejora.

• Otro problema grave es el acceso a la documen-
tación oficial de las Agrupaciones. El Plan Anual 
y la Memoria deben ser accesibles en su totali-
dad para el personal, y deben contemplar todos 
los aspectos que la normativa exige. Se debe fa-
cilitar el acceso a los documentos finales elaborados 
sin poner trabas, lo que genera de nuevo sospechas 
para los equipos docentes. El trabajo es común y debe 
tenerse acceso a él con transparencia y fácil acceso.

• Una de las mayores dificultades de las ALCES 
es la multitud de niveles que existen en cada 
clase. La reducción de niveles debe ser una priori-
dad inmediata en las Aulas, ya que las clases son 
más provechosas, los alumnos están más relajados 
y aprenden mucho más, lo que redunda en mayor 
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satisfacción de las familias. De hecho, hay fami-
lias que prefieren hacer desplazamientos más 
largos si sus hijos o nietos van a un Aula más 
homogénea, pues consideran que van a apro-
vechar mejor la clase presencial si se trata de 
un Aula mono-nivel.

• La pandemia también ha exigido al profeso-
rado de ALCES la utilización de plataformas y 
recursos tecnológicos que han sido subvencio-
nados por los propios docentes en la mayoría 
de los casos. En algunas Consejerías se ha pro-
porcionado acceso a plataformas alquiladas, 
facilitando códigos de entrada a los profeso-
res; en otras, no se ha establecido proceso ni 
ayuda alguna. Es necesario exigir una regula-
ción igualitaria para todo el programa en to-
dos los países. Los profesores no deben seguir 

elaborando los planes de contingencia por su 
cuenta, pagando el alquiler de las plataformas 
y limpiando, abriendo y cerrando las Aulas.

A pesar de todo, las ALCES, el considerado patito 
feo de los programas del exterior, seguirá vivo y cre-
ciendo si se tienen en cuenta éstas y otras necesarias 
mejoras. Nosotros seguiremos apoyándolo y dando 
cobertura a sus demandas para que siga a flote en el 
estanque.

Sirva este artículo como homenaje a las Maestras 
y Maestros pioneros que iniciaron este programa y lo 
mantuvieron vivo a pesar de los muchos intentos de 
acabar con él.

¡Nos vemos en cualquier momento! 

LILIANE BOUDON GORRÁIZ
SECRETARÍA NACIONAL  
DE ACCIÓN SOCIAL

FINANCIACIÓN 

HIPOTECAS ESPECIALES UCI PARA AFILIADOS

COMPRA 1 VIVIENDA, COMPRA Y REFORMA…

SALUD

NUEVA MUTUA SANITARIA

PRUEBAS COVID A PRECIOS MUY ESPECIALES

OTRAS OFERTAS 

LA MAYOR ASEGURADORA DE ABOGADOS DE ESPAÑA
OFERTA EXCLUSIVA PARA AFILIADOS A CSIF

NACIONAL MADRID OTRAS CC.AA.

https://www.csif.es/nacional/accion-social https://www.csif.es/comunidad-de-madrid/
accion-social 

https://www.csif.es/nacional/accion-social 
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Castells 

Ministro de Universidades. 
Tal cual, aunque su designación 
se deba al mezquino tributo de 
“cuota” partidista (Podemos), 
D. Manuel Castells Oliván, con 
su excelente y casi inmenso cu-
rrículo, contribuye a elevar a un 

nivel, imprevisto e insospechado, el estado cultural y 
profesional del Consejo de Ministros. Dicen que es el 
erudito en comunicación más citado del mundo y que 
es de los más destacados en el ámbito de las ciencias 
sociales de la información. 

“Triste y sola se queda la Universidad” como dice 
la canción tunera. Al noble y respetado árbol de la 
Instrucción y la Educación le han desmochado ramas 
tan valiosas como la Ciencia y la Innovación, la Cultu-
ra y el Deporte, y esta de la Universidad. En su toma 
de posesión D. Manuel debió sentir demasiado liviana 
la ministerial cartera de cuero ya que el organigra-
ma de su acción es poca cosa para la titularidad y la 
gestión de los asuntos. Ya no es lo que era. Con esa 
orfandad impuesta se priva a la Universidad del tiem-
po para culminar el valor integrable de los saberes y 
destrezas regladas de todo el sistema educativo. En 
el inventario de los haceres gubernamentales propios 
habrá que rebuscar soluciones drásticas a la abun-
dancia de suspensos crónicos, repeticiones de curso, 
abandono de carreras, fracasos de variado tipo… Pu-
diera ser que haya mucho inmovilista suelto y que 
sobran demasiados vagos y perezosos. Al parecer, en 
el ritual de los mitos de nuestro tiempo no le queda 
más remedio a este estratega de las ciencias sociales 

que aplicar sus conocimientos y recetas a la mejora 
financiera, social y humana de la misión aceptada. 

  Según sus dichos recientes, la gobernanza, financia-
ción, docencia, investigación y transferencia marcarán, 
sin duda, la gestión del Sr. Ministro en la pretensión de 
acercarse al ideal del “modelo universitario americano” 
alejándose algo del “modelo europeo”. Seguramente, 
potenciará la mejor relación entre la participación uni-
versitaria y la gestión diaria de proyectos conjuntos con 
todas y cada una de las universidades. Habrá tiempo 
para suprimir modelos de estudios 3+2 y de bastantes 
másteres, avanzará en la gratuidad de estudios y reduc-
ción de costes, reformará la Selectividad... Encontrará 
procedimientos que aseguren la calidad de la enseñanza, 
la formación dual de aula-empresa y la apertura al estu-
dio simultáneo de grados compatibles. Buscará fórmulas 
para que intereses personales, gremiales y autonómicos 
no formalicen patologías previas ni conformen poblacio-
nes de riesgo en corporativismos desechables. Y escu-
chará, muy afectivamente, a los estudiantes. 

  Nos queda testimoniar que el Sr. Ministro de 
Universidades es todo un referente académico mun-
dial, que actúa como profesor visitante por doquier y 
que ejerció como teórico del movimiento social 15M 
(Puerta del Sol, 15 de mayo de 2011). Puede refren-
dar, valiosamente, con su firma cuanto comunicado 
se digne. Es para sentirse deslumbrados por el fulgor 
de sus excelentes conocimientos ya que 26 libros pu-
blicados y cientos de artículos y conferencias lo ava-
lan. Hay que considerar su dedicación a nuestra insti-
tución universitaria como una metáfora de regalar la 
excelencia. Se le ha vestido de gala. 
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CURSOS UNIVERSIDADES	 
Cursos 100% on-line, dirigidos a funcionarios, opositores e interinos de todos los 
niveles educativos y con los que puedes completar tu formación docente. Válidos y 
puntuables como mérito en oposiciones de todas las Comunidades Autónomas 
(según convocatoria de cada CC.AA., R.D. 276/2007), listas de interinos y bolsas de 
trabajo (CONSULTAR CONVOCATORIAS) 
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ü Uso de herramientas G-Suite en Educación   
ü Google Drive para docentes  
ü Moodle para docentes y generación de recursos educativos con Exelearning 
ü Metodologías Activas e Innovadoras en el aula  
ü El trabajo por Proyectos/Aprendizaje basado en proyectos como mejora de la calidad educativa 
ü Prevención de Riesgos en el aula originados por el uso de las Nuevas Tecnologías 
ü Acoso escolar: detección e intervención. 
ü Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didácticas  

en Educación Infantil y Primaria 
ü Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didácticas  

en ESO y Bachillerato 
ü La Acción Educativa Española en el Exterior:  

Organización, Programas y Legislación 
ü Las Nuevas Tecnologías (TIC) en la Educación 
ü Didáctica del Español como Lengua Extranjera y Segunda Lengua 
ü Linux en el aula. 
ü Multilingüismo y Diversidad Cultural en las Ciudades de Ceuta y Melilla 
ü Innova en tu aula con: Flipped Classroom, Aprendizaje Servicio y Aprendizaje basado en el 

Pensamiento 
ü El Trastorno de Déficit de Atención con y sin Hiperactividad (TDAH) Estrategias para Docentes 
ü Resolución de Conflictos en el Aula 
ü Secciones Bilingües: Organización, Justificación y Experiencias 
ü Técnicas de Estudio para Niveles no Universitarios 
ü Uso de Redes Sociales en Educación 
ü  Especialización Metodológica AICLE para docentes 

 
 

                                                                                                   
 
 
 
 
 
	
	
	




